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Sen Hemeterio, San Celedonio y San Medin Már tires,

CO ..ÚiENTA HOflA8.-Continúan en la. lí(íesta parroquial de Santa Ana: se dfl�Cl1bfft � 'u
ocho de la mañana y se reserva fl lile. seis de la tarde.

CORTII: DE MARIA..-Ho1 �e hace la �t8Ua á. Nuestra Señora de la Providencia, en el Pino:
privilegiada.

Témporas .-Ordenes.
Luna llena á 10 hs. H)' 20" de la tarde.
Á..FKCCWNE�-, Me KTEOB.OLÓG ICAS.

-

J�I Hora.
' Termómetro .6arómf'tro en 1I",ómel,o

de/
pluvímetro. I Evaporómetro

deR. milímetros. saussure. en milímetros.
-

mm.

\
mm.

1 10 D. j08 161' 88 \
2 , m. 5'3

I �66 5 90
! t. 13'5 '63'8 I 81' I

�.
..,

.

Vientos. I

---� .... i Atm{l�f1>ra y observ actones notabtes. Hecciones astronómtcas.
f','Jo

.\
aoclo. I

1-

��lé'eC gol �- 6 hoF'u 31,0
- __ o

S.

¡ Nubecillas.
9" t. m .,.

O. Id. , '56 pone á 5 non:1'> 50' 59"
S. CelagerÍa. , Merid. U horu Re!. t! hll. 12 15 ,

.

;;;.l'J.pr� �t¡:Í)enh �.

TEATRO PRINCIPAL.-iO funcion lírica de a bODO para boy sábado 3. Se pondrá en escena la
opera séria en g actos, del maestro Bel!ini: 1 Puritani. Desempeñada por las señoras Cattinari
J Cavalettí, y 105 señores Galvani, Rosst, Rodas. Obiols y Grau. A las siete y media.

TEATRO DEL Craco DARCELONEs.-SinfonÍa. La aplaudida comedia en 3 actas: Jugar por ta
lila, dirigida por el eminente primer actor D. Jase Valero. Intermedio de baile nacional, fina
lizando COn la�aricalura literaria en un acto, El maestro de escuela. El primer actor D. JoséYa
lero , desempe�a el característico papel de protagonista. Entrada 2 rs., lunetas 4. A llu; siete.

Nota. Manana domingo por la nocbe se pondrá en escena por tercera vez el magnifico dra

m.a en ! actos: La mendiga; en el Que tantos aplausos ha merecido la distinguida primera ac

mz dona lUatilde Duelos, y e; primer actor }l. José Pr ats.
TEATRO DEL ODEO�.-A beneficio de doña Antonia Puig, dama jóven del mismo. Sinfonía,

el drama en 5 actos: La caldero na ó la hija del pueblo. Concluido el drama, la señorita Susana
Molgosa •.P?r un favor portie llar á la beneficiada. y confiada en la indulgencia del público, �.e
prese.nlara a �antar, acompañada de la orque ta, la linda cancion ,

La contrabandista. A contl

nU8cl.on '�gulrá elyre.cioso .!>ai l e; La m ad rtlcña, qu e por un pa rticu la r favor se ha prestado gus
tosa a_baIlar la senortta dona LUIsa Rosales. J la pieza en un acto, en la que la beneñctada de
sernpena el fing.do papel de oficial francés: AIDor duende, ó cual es Mendoza. Entrada 2 reales.

A. las siete y media.
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. Orde« de fa plaza del2 di: mw''!(} de 18¡;1).

lfañaoa á las 10 de ella. en la guardia principal de Atarazanas v bajo la presiden tia del se

ñor teniente coronel D: Luis Balanzat, jefe del cuartel segundo de �;ta ciudad, se celebrará .c?O
seio de guerra ordinario para fallar la causa formada contra el cabo de sala del Hospital mílítar
de.esta plaza Ramon Ferrer, acusarlo de hurto; asistirán como vocales un capitan del regImien
to infantería de Bailen, nno del de Navarra, uno del de Isabel II uno del batallon cazadores de

Talavera, uno del de ArapiJes y otro del de Simancas; celebránd¿se la misa del Espíritu Santo á

las V 'f media en la iglesia de Santa l\lónica, por un capellan del regimiento infantería de Isa

hel H.
Lo que se hace saber en la órden de este dia para los efectos de ordenanz8.-El.general. go-

bernador. Puente.
Servicio de la plaza pura el dui 3 tle marzo de t855.

Jefe de dia D. Miguel Resa. teniente ceronel, primer jefe del batallon cazadores de Talavera.

-Parada, Arapiles.-Hospital, Bailen.-EI corQncl, sargento mayor, José GODzalez Cutre.
=

RQ\"c.el r�nA.

Bú'{()ldvnés.-Publica el art. 1.0 sobre la Rusta. su clima y sus costumbres.
Constitucional -Inserta el artículo X de 103 publicados bajo el epígrafe de « Tolerancia re

H¡;iosa.ll
Corona de Aragon.-Se ocupa del discurso que pronuncié en la Asamblea el diputado por es

ta provincia señor D. Laure ano Figuerola. en apoyo de su enmienda á la base segunda de la

Constí tucion.

La funcion que debe celebrarse en la iglesia del convento de los Angeles, en acción de

.gracias por la declaracion del dogma de la Inmaculada Concepcien de María, no tendrá
efecto hasta el domingo 11 del corriente.
=-Sabemos que reunidos los oficiales y Junta de ochena de la Real Archicofradía de la

Purísima Sangre han acordado celebrar la procesión del jueves Santo.-Nombróse tambien

una comision para ponerse de acuerdo con las demás Congregaciones.
-Se nos ha manifestado que ayer D. José Conte Lacosta juró el cargo de escribano del

juzgado de primera instancia de 'igllera5, ante el Excmo. Tribunal pleno de esta Audiencia
terri toria l.
-No se pasa día sin que las patrullas de la Milicia procedan á la detencion de perso
nas entregadas á la mas vergonzosa vagancia y de estas que no tienen domicilio fijo. Su de
tencion €S 5010 de pocas horas. y el mal por consiguiente no se corrige. - También á con

secuencia 4'1e lo leve de las penas que, para determinados delitos. pueden imponerse, segun
el Código vigente, á muchos ladrones. á los pocos meses de capturados se les ve circular li
bremente por las calles de esta capital infundiendo sérios temores á los vecinos ó depen
dientes de la autoridad que contribuyeron á su arresto. - Para los primeros seria necesa

ria una casa de correccion: para los últimos debería escitarse la atencion del gobierno y del
-, cuerpo legislativo, manifestándose que la impunidad aumenta el catálogo de crímenes, y
que de ello tenemos un triste ejemplo con el gran número de robos que diariamente se co-

meten en Barcelona.
.

=-Loe vecinos de la calles de San Ramon, Barberil v Espalter han continuado estas últi
mas noches las iluminaciones que empezaron el día de San Baldomero.
=-El jueves. ante una numerosa y escogida reunión, se puso en escena en el teatro de} Pi
reo la comedia «Un inglés y nn vizcaíno», composicion de escaso interés dramático y en en-

10 �esempe�o se disti�guif'ron. por la naturalidad c0!1 que interpretaron sus papeles. la se

n.orl�a C�lJe]a� y el senor Dalmau.-�urante �a fUnCIO!! se repartieron ejemplares del pe
riédico literario y de te.' tros que publica la misma SOCIedad .-ta Dirección debería procu
rar que no se reservasen asientos después de levantado por primera vez el telón, nues no

d\l�amos, aten�id� la fina galantería de los.caba�eros que ?Qmponen aquella, quehabrán
sabido COJl seutimiento que anteanoche vanos senores se retiraron disgustados por no haber
encontrado puesto donde colocarse, siendo asi que había varias sillas ocupadas con capas,
pañuelos. mantones y manguitos.
-Bajo el epígrafe de Ultima nora. se lee en la COT(Jna de Araqon. de aver: «Nuestro cor-

respensal de Berga con fecha 27 del pasado nos dice 10 siguiente:
•

. .

floy estamos otra vez de pronunciamiento de tejedores. A las diez de la mañana han

comenzado á salirse de l.as f�bricas. obljga[)�o,á Jos que no querían segui.r, y á las doce III

plaza estaba llena. Se dice SI han quemado o a 10 menos cortado una pieza que tenia mas

de 5� canas. Se ha formado la Milicia. han intervenido las Autoridades, y creo que á esta
hora que 50n los dos. continúan las negociaciones El correo no dá tiempo para mas. Otro
día avisaré el resultado.'
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ESPUUTU DE LA PRE�SA NACIONAL.
En re la I'.Iel W )' el l'arlumcnto entablose discusión sobre el principio del ceio al;�u¡'l(I),

I oponiéndose demostrar este último, contra la opinron del primero. que dicha principio
era no solo compatible con las doctrinas constitucionales, sino que adema s había sido pre -

fe-udo y sostenido por eminentes publicistas de estas ideas. No se di6 pOI' cenvencida la
Iberia con las razones y citas de su colega, por lo que el Pa lamento hubo de aducir nuevas
citas y alegar nuevas razones. Oaina este periódico que ahora. mas que en los gobicrnds
absolutos, la dignidad real necesita robustecer su prestigio y arraigar su fuerza, en lodo
aquello por 10 menos que se refiere al ejercicio del poder, y cree tambien es menester que
se reconozca y declare el verdadero y luminoso principio, de que la autoridad real, esta
blecida y realizada para contribuír al bien general, y no al provecho de una persona, ni
de una familia, ni aun de una raza, es la mas inteligente y autorizada representación del
pueblo. Y añade:

«Por esto, ademas de tener en sos manos el poder ejecutivo. y por consiguiente la. or-
anizacion y el mando en las tropas. el nombramiento de los empleados, la concesien de

todo género de gracias y recompensas, la ejecucion de las leyes, y la direccion administra
tiva, es una parte integrante y necesaria del poder legislativo, que 5C compone de las. Cór
tes e '11 el rey. En virtud de este principio inconcuso en toda monarquía constitucional me
dianamente organizada, estos dos brazos del cuerpo legislativo deben ser revestidos, y lo son
en efeclo, de semejantes é iguales atribuciones, en cuanto lo permita su respectiva organi
zacion. El mismo derecho de iniciativa en la formacion de las leyes. que tiene el poder eje
cutivo, deben tener y tienen IÓlS Asambleas. El mismo derecho de oposicion que tienen las
Asambleas, negando su apoyo al poder ejecutivo, cuando 1<, consideres en mal sendero,
debe tener y tiene el poder ejecutivo, cerrando y disolviendo las Asambleas, cuando las juz -

'

gue estraviadas, Del veto absoluto están revestidas las Asambleas para rechazar enteramente
y sin apelación los proyectos que á su aprobación presentare el peder ejecutivo: del velo ab
soiuu) debe estar y está revestido el poder ejecutivo, para rechazar por entero y sin apela
cion los proyectos de ley que presentaren las Asambleas á su sanciono Por todas partes igual
concordancia en lo posible, el mismo centrspeso , semejante nivelación. Romped esta ma

ravillosa armonía que se comprende y se palpa mejor aun que se esplica , y habréis des-
ruido el mecanismo, é inutilizado la virtud del régimen representativo. Destruid ese equiIibrio maravilloso, y habreis levantado la tiranía del parlamento ó la tiranía del monarca,
segun que hayáis mermado las afecciones del uno y acrecentado las facultades del otro.

»Esto es lo que sucedería inevitablemente; y se establecerla y sancionaría la tiranía par
lamen aria, desde el momento en que se privase al rey de una de sus prerogativas funda
mentales, entre las cuales debe contarse como primera y mas esencial la sanción ilimitada
de las leyes. . . . '.' . . . . . . . . . . . . .

»EI veto absoluto podrá ser, cuando llegue el caso de ejercerse, la señaí de que existe un

antagonismo, mas ó menos radical, entre la representación movible y la representación
v_ermanente del pais. El ejercicio mismo del veto absoluto. puede hacerle cesar; la disolu
cion del parlamento puede hacerlo desaparecer .. Pero el ejercicio del ueto suspensioo, no so
lamente es la señal de ese antagonismo entre la corona y e] parlamento, sino que seria
además la causa duradera de nuevas y mayorc5 colisiones entre ellos. . . . . .

»La imaginacion, escitada por las sugestiones de la teoría, da tales enormes proporcio
nes á la prerogativa del oeu, absoluto, que no es estraño que á primera vista aparezca exagera
do � monstruoso que el rey, que un individuo. pueda impedir con solo una palabra. la ejc
eucion de lo que en largas y maduras discusiones hubiera acordado una Asamblea numero- •

sao Pero descendamos á la práctica. Esa prerogativa del mona rca es 1", única garantía que
el pais tiene, de que la irreflexion que suele dominar á veces no tan solo en las Asambleas
representativas, sino tambien en la superficie política del pueblo, será contenida y sojuz
gada por otro representante mas genuino conocecor de las necesidades íntimas de la na
cion. No temáis. que se haga violento y desleal abuso de esa prerogativa, y mucho menos
en España; y antes bien fiad en ella la perpetua paz y cordial inteligencia. que necesitaplos d03 altos poderes del Estado. para regir unidas los negocios públicos. El medio mas eh
c�z y.seguro, de poner freno tí Id ambicien de un monarca que solo puede ser monarca
constitucional, no es ni puede ser el rebajarle atribuciones, ni suscitarle á cada paso qur
brai tos en s� amor propio. sino antes por el contrario rodearle de todas las facultade .que
sean compatibles con el réci:•. en dI> gohiernu establec-í ). E�:· ambicion por falta de objeto;
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no t�ndr.á medios. no existirá. y esto viene de largos tiempos atestiguado por I� raZQU y _po r
la historia. El lleta suspensivo lleva, pues, en el mismo órden de ideas. todos los inconvemen
tes, y ninguna de las ventajas del velo ebsotuto, Si pudierais. si debiérais remover al monarca
que no se conforme con la decisión del parlamento, que al fin y al cabo le impone s� voluntad

por medio del velo suspensivo, como sucede con el parlamento á quien por medio del velo
ot.eeuuo impone su voluntad el monarca, se comprendería vuestra doctrina. Pero. someter
á un hombre que dispone de un poder inmenso. la ejecución de una ley hecha contr� su

voluntad, contra su interés, ó contra su conviccion. contra su orgullo y contra su digni
dad, es el error mas calificado que se puede cometer, y el peligro mas grave que es posible
arrostrar.

»Ahora bien. ya es tiempo de decirlo; el parlamento no solo tiene contra los proyectos
del poder ejecutivo ese mismo veto absoluto que el poder ejecutivo debe tener y tiene hoy
contra el parlamento: no solamente goza de todos Jos demás derechos y prerogativas de que
goza el monarca como parte del poder legislativo. sino que además tiene otro derecho inmen
samente mayor que el veto absoluto de la corona. Otro derecho que J05 resume todos, y que
por sí solo basta. bien ejercido, para fijar intraspasable límite á pretensiones desmedidas '1
á ilegítimas invasiones. Ese derecho inmenso, superior á todos los demás derechos, esa últi
ma ratio de los parlamentos, es el derecho de negar los subsidios al poder ejecutivo. Para
un poder pasivo, como es el poder parlamentario. ni hay ni puede haber derecho mayor.»

El Adelante ha venido á terciar en el debate, y en su artículo del 22 impugna las razo

nes del Parlamento en éstos térmmos:
«En el poder menos que en cualquiera otra cosa se admiten ni toleran rivales, y esa

marauillosa ormonia entre los dos poderes no ha existido jamás: lo que existe, y ha existido
y existirá siempre es una rivalidad y una lucha perpétua_ entre ambos poderes, por �omper
el equilibrio, hasta que al fin se rompe de una mauera violenta, como se ha roto SIempre,
no una, sino muchas veces, en todas las naciones donde ha regido ese sistema.

»Es absolutamente todo lo contrario de lo que asegura nuestro colega. Ni las cámaras
Sfl conforman cuando hay antagonismo, con el veto real, ni Jos reyes se conforman con la
negativa de los subsidios; y la historia, sobre t01jO la inglesa, que es el pretendido modelo,
está llena de infinitos conflictos, revoluciones y catástrofes que produjo el uso de esas pre
rogarivas. Cuando las cámaras niegan los subsidios, el rey apela á la vislencia. disuelve y
versiglie y castiga á los diputados, y cuando el rey interpone el veto y disuelve, las cáma
-ras apelan tambien á la violencia y sobreviene la revoluciono

»El Parlamento supone que las cámaras se conformarán con el veto y la disolución. y
que el rey se conformará con la negativa de los subsidios; pero, sino se conforman, que fué
el caso á que se contrajeron nuestras preguntas: si la opinion públic-a se declara por la ley
ndada, ó contra la disolución decretada, y las cámaras apelan á ella ¿no sobreviene un

conflicto? ¿no amenaza ese conflicto directamente á ese poder real que se quiere favorecer
con una prerogativa funesta? ¿No será el desenlace obligado una revolucion? A esto es á lo
que no se contesta: dejamos sentado que esto no ha tenido contestacion.

»Ni puede tenerla: porque es natural y légico. Cuando se coloca á dos rivales uno en
frente de otro. sin superior legítimo que decida legalmente sus diferencias, y con armas

iguales; mientras mas iguales sean las armas mas ruda. reñida y duradera será la contien
da, y mas sangriento el resultado, y mas se ensañará el vencedor contra el vencido. Esto
es una evidencia innegable.

»EI mismo sistema parlamentario la ha reconocido. y ha querido establecer sobre esos

poderes un poder superior, y el verdadero superior. que es el pueblo; p€fO lo hace de una
manera ineficaz. La 'Última ratio legal en esos sistemas es la disolucion de las cámaras, y
las nuevas �Iecc¡?�es; pero com? e�as nuevas el"'cc�ones _nada deciden; porque el pueblo no
es llamado a decidir sobre lo principal de la cuestión. SIllO solamente sobre la cuestion de
personas, resulta que los nuevos diputados, si vuel ven á renovar los conflictos, hacen en
tonces mas segura la revoluciono

»Pero si se niega al rey la facultad de contrarestar el poder de las cámaras, estas serán
preponderantes, y podrán ser tan absolutas y tiránicas, como cualquier otro poder. Esto es

cierto, y no;;otros dejaremos á nuestro colega la l�eria la contestacion de este argumento.
En cuanto a nosotros. tampoco creemos que las cámaras deben ser absolutas. siendo su

poder independiente. Creemos que las cámaras deben depender. no del rey, porque el cri
terio de este puede engañars,e ó estraviarse, corno el de las cámaras: sine �el pueblo: que
remos que uno y otro. las cámaras y e! rey., �e eudan de la opimon públlc,a: pero que de
pendan de una manera efic«: y legul. o recibiendo mandato lo: diputados. O dándose el ve
to á los electores.
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HDe esta manera no habrá oJIlaflúnismo entre el rey y las cortes. porque no �abl';¡ rivati Iaues: no será necesario fundar una cosa tan [uerte como debe ser la gobernacion de un

Estado, en una cosa tan (rúfjd como un eqllil¡{;!'i?:,Y en caso de haber antagoni�mo Ó riva
Iidades. habrá un superior reconocido que decidirá leqql y �fir8-=!Jlenle las ct�es�}{)nes, y ante ese super-ior se inclinarán_ to�os. perqué es el de_la inteligencia y conocmuento de Jos
I rlJjlio:i intereses, el del críterio que no se eng ma nunca, y el de: la fuerza que todo 10
.,ue ie.»

Esta es la cuestion mas importante que hemos visto tratada por la prensa. yen cuyoehate han salido á ostener sus fueros las mas opuestas doctrinas políticas.-J. lll. y F.

Se nos ha pasado para 3U inserción el siguien te artículo:

ASOCIACIQX DE AMIGOS DE LAS BELLAS ARTES.
Se cree que el comercio es contrario :,í las bellas artes. y que estas no pueden tener al

bergue en las ciudades invadidas por la ambicien mercantil.
Este error se desvanecerá por sí mismo si levantamos les ojos de Barcelona para fljarlosdonde gustemos de] mapa Europeo.
París derrama, como lluvia copiosa, sus modas y todo el mundo se acoge con agrado

á

su benéfico influjo. En todas partes la capital del nuevo imperio se sonríe con gracia, y esfuerza confesar, que el buen gusto moderno en Paris tiene su templo. Los artistas acuden
en tropel á ese centre, sin otra prenda que su genio, seguros de hallar proteccion y recompeasa, y por resultado, la fortuna que debe conducirles á las playas tirrenas para profun-dlzar la bellezas del arte que profesan. '

Si de París nos trasladamos á las nebulosas regiones de la moderna Babel, veremos el
oro puesto en balaaza con las preciosidades artísticns ; y si nos detenemos en las mas pequeúas ciudades de Alemania encontraremos en cada una otra Asociacion de bellas artes.semejante á la de Barcelona, con tan felices auspicios, que en la sola lotería de la csposicion anual hallan sustento multitud de estudiosos jóvenes. y París y Londres, la Francia
entera, la Inglaterra y Alemania son el emporio del comercio universal.

Se quiere buscar un paliativo á la frialdad que en Barcelona se observa para cuantotiende a fomentar las artes de utilidad y belleza. Se reconoce y alaha el poder que estas
ejercen e todos los ramos, y como largos manantiales de agua saludable, todos desean beber de sus fuentes, todos admiran sus benéficos influjos, pero nadie dice, unámonos paramantener, v aumentar ese raudo caudal.

Las vicisitudes , que al rodar del tiempo, se han sucedido, amedrentaron á los hombres
pensativos, quienes, DO pudiendo contar con la regular marcha de la humanidad Iuó preciso que consagrasen todo su talento á asegurar la suerte de la familia para. precaver un
porvenir que se vislumbra funesto, al sumergirse en un tenebroso caos. Algunos, con talavidez emprendieron la marcha, que niegan los oidos á cuanto no tiene por lema: interésmaterial directo, y caen en el mas espantoso egoísmo. Clavados los ojo" en esa piedra filosofal, se ríen con sardónico labio de los que quieren dulcificar su esclavitud y mejorar susuerte. y sin contestar, siguen bajo el peso de su cadena.

Que sea el resultado de los tiempos. y no in veterada índole del pueblo Barcelonés. lo
testiguan esos monumentos vivos, que los amantes de la gloria narioual muestran con or
eulto á 105 estrangeros entusiastas por las bellezas artts icas, que veneran el mérito en su
propio país. como en el estrano. Y estos mismos templos, joya del arte gático. son monu
mentos m Idos para 105 que noche v dia 3', devanan 105 sesos en a el biciosas negociaciones,quienes maquinalmente entran y salen sin apercibirse del ambiente balsámico que libre
mente se respira bajo esas ogivas; palmeras que con su -Ievacion señalan al cielo, al.t�aves de los pintados rosetones. y con su frondosidad recogen el espíritu religioso. concllIanel silencio, y llaman á la meditacion.

¿Y no os entusiasman los mas imperceptibles detalles, esas hojas que se columpian al
rededor de las puertas, CtlY05 umbrales pisáis todos los dias? ....

No bemos de recurrir á la época de los Condes. ni á tiempos mas remotos, B¡:¡rceloDaguarda tambien en su seno otras preciosidades artísticas IDas modernas, que brillan entre
e\ confuse laberinto del churriguerismo, resultado de un mezquino interés.

.Vosotros que cultiváis las ciencias, Ó viajasteis por el gran mundo moderno. y admírendot ntas maravillas del arte os formasteis una propension y dicernimiento para conocer Jo. �e-110 y sublime, ¿no sentist is revivir en playas estrañas ese amor I atrio, mezclado de ambicio
so orgullo, y de un recue 10 de tristeza y de envidia? No os sen ist. is inflamar el pecho de
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un .celo af�ien�e para to ic lo que dijese, mejoras materiales, marcha rápida p�ra .alcanzar
en ilustracion a los demas pueblos'! y cuando vueltos al patrio suelo os f1ersuadl�teIs quee,n
bullicio y comercio asemejaba Barcelona á las grandes capitales manufactureras no es�efl
mentasteis un noble, y arrogante placer? no os ""'iDO deseos de CODve tir en un Eden a ese

rer til r;¡is catalau. á esa misma ciudad digna ele revalizar con otras secundarias en gusto y

maenificencia en la arquitectura moderna. en ]0<; ricos adornos de suntuosas moradas ? ...

A.. p�cao vuestro entusiasmo: la ocasion os brinda para ello. Proteged á los ar�istas.y fü

mentareis las artes", verc is .. como por encanto, crecer la emulación agu2�ne el IDgem.o d:
la juventud. ávida de gloria, y desterrarse 'el monopolio artístico; da reis merito. y salida á:

los artefactos, y así como el copioso Nilo. salido de madre, fertiliza las vastas praderas egip-
cias. brotará p-or do quiera el buen gusto, la msgestad y la hermosura. .'.

El hombre que con su talento se eleva sobre los demás .. que crea lo que concibe! r de

tal modo lo confunde con la naturaleza que solo falta á sus obras el habla y el mOVl!D1en-
to , ¿:\o direis que cumple un,a �ision cuando mcoo.� tan n.o�l� y tan digna de 1?remlO co

mo la del inventor de un> maquina y que profanarla la divinidad de que se Siente como

inspirado si empleara el tiempo en otraspuerilidades para gA arce el sustento? y e� cierto

que aquel encontrará la gratitud con la esplendidez. este la pobreza c?n la ad!ll,raclOn ..
Aun que el genio necesita rccompen8� y el arte como planta e5�og)da requ�:re un suero

vigoreso, una atmósfera pura para nutrirse co.n lozanía, no temais que os eXIJa� CO��()S05
sacrificios .... Una asociacion. creada por lél Sociedad econ6mica Bsrcelonesa. amiga siem

pre celosa del país, os facilita JO'5 medios para esplayar vuestra generosidad y entusiasmo

corno para salvar vuestro patriotismo.
Con la union de voluntades. con el coste de un número, número suficiente para com

pral' esas litografías embadurnadas de mil colores. esos malos grabados que cubren vues

tras habitaciones, lograremos la regeneracion artística que la necesidad de un gran pueblo
reclama .

.. Jo se diga que se fomenta la holganza de Jos artistas que quieren medrar bajo la.son -

bra oc la juventud estudiosa. Liare es la elección.
Aumentadas las suscripciones cobrarán aliento Jos artistas de genio, y creciendo todos

los años el catálogo de las obras de mérito podrá escoger mejor el accionista agraciado. Cre
cerá el buen gusto, serán elegidas las mejores obras. y protegidos los artistas dotados de tu

Jento abandonarán los ineptos el noble arte que profanan. Entonces pujante la Asociacioll

podrá exigírsele mas rigor en la admisión de las obras. entonces con la crítica mesurada
corregiremos las faltas de los artistas y estimularemos su honor.

Esto no es la obra de un día ó de un corto númerode esposiciones: sin embargo á pesar
'le lo- elementos eneontrados. los que han estudiado e�05 pocos certámenes que ofreció 12-

Asociacion barcelonesa pudieron notar ]O� adelantos y los esfuerzos de varios jóvenes. cuy.
nombre amaneció con auréola de gloria entre los aplausos de la imparcialidad entusiasta .

.Me permitiréis que no entre en individualidades, las que siempre son enojosas en las nfJ

tientes instituciones.
Abandonemos la preve ncion. la apatía y el q¡;oismo, y todos unidos levantemos un me

numento á las artes modernas, templo digno de las glorias catalanas.
A rtistas. siento no pertenecer á vuestra noble cohorte: csn todo, por el amor á la pátria

"Y. ;¡l.art� gu.e f:l'fofesais. (�S recomiendo el estudio y la asiduidad en el trabajo; con esta i _

�lgnla diriaireis el entusiasmo de vuestros admiradores. y 05 hareis dignos de las alabanzas
de un pueblo que tal vez no 05 CODoce. . .

Compadeced las faltas de vuestros compañeros. y discutidlas benévolamente: alabad el
mérito para imitarle, y os mostrareis' grandes artistas, dotados de talento. y de ánimo
noble.

La Asociación que os protege cobrará nuevos brios, y no serán defraudados los esfuerzos
de IR Junta directiva y de> los Amigos de las heJlas artes. - M. de F. .

OJot 28 de febrero.
Con el entusiasmo que inspiran siempre los hombres eminentes, se celebró a ver en ���.

ta M. L. villa una fiesta cívica en obsequio del esclarecido Duque de la Victoria.en sus diar.
l¡Jlauguróse ya en la vigilia con una música que-recorrid las calles recaude himnos patrio
tices. y vióse en uno de los balcones de }:: Cas�l Ayunlamient6 un cuaelro con la efiaie d�.
héroe, profusamente iluminado. A las diez de la mañana de ayer se hizo el acostlll�bra(¡o
pa=acalle ,

al son de In hrillanto música del regimiento de Africa que guarnece esta villr ,

asistiendo á 'él los Sres .. efes. oficiales. sargentos. cabos y mucbcs individuos del batallen
de la Milicia nacional, Sres. Jefes y oficiales de la guamicion , y otros muchos entusiastas
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Ii.llriota". D.! vuelt a á la plaza de la Constitucicn. diércnse ardsrosos vivas á las Córtes,
á 1.1 Reina, á Espartero, al Ejército y á la Milicia, yen seguida principió el baile. A 185
tres de la tarde empezó la corrida de bueyes, al estilo del país, y duró hasta el anochecer,
en cuya hora tuvo lugar un e5�léndido r�fre5c@ en !os salones del Casi?� del teatro, nue
vamente instalado. Aquella fue una reumon donde Imperó la mas esquisita finura aliado .

{l la espansion mas lata. franca y digna de hombres de fibra liberal.
.A las ocho el ¡:tran salón del teatro abrió sus puertas al público, y una bien combinada

rquesta convidó al baile. que no fué desairado. y duró basta la una de la madrugada.Tal ha sido la modesta manifestacíon de cariño que los liberales olotenses han queridodar al hombre cuvos esclarecidos hechos ocupan las mas interesantes páginas de nuestra
historia política contemporánea.

Volls 27 de [ebrer»,
Desde ayer al mediodía. esta poblacion, siempre entusiasta por el Excmo. Señor Duque

e la Victoria, viene demostrando con públicas y espontáneos regocijos su amor á tan ilus
tre personage, á la libertad y al progreso, de que es digno representante,Un repique de campanas y salva de morteretes inauguraron los festejos con que se cele
bran los dias del héroe de Luchana, siguiendo por la noche una numerosa concurrencia la
banda y música del batallón de esta Milicia Nacional, que recorrió 'las calles iluminadas .

Entusiastas aclamaciones alternaban con los sonidos de la música. á la que escoltaba un
piquete armado de la misma Milicia. Algunos con el traje de Diubles la precedian , disparando fuegos artificiales, sin que en esta espansion de la general alegría, haya tenido quelamentarse desgracia ni desórden alguno.

La fuerza ciudadana al propio tiempo reunía de suscriciones voluntarias entre sus indi
viduos los fondos necesarios para costear' los alimentos y cantidades que decidió repartirhoy 5 los pobres. yen pocos momentos quedó cubierta la cantidad que se presupuso nece
sariá al objeto. En consecuencia este medio dia se entregará á cada uno de 1(')5 menesterosas
que se presenten en el cuartel de la Milicia Nacional. un pan y un real de vellon. y se repetirá la salva de morteretes. como se ha repetido esta madrugada. y saldrán además las torres.

costeus. Por la noche habrá baile por suscricion en la espaciosa sala del local del mismocuartel de la Milicia. '

Por lo demás se trata <de formar en esta un casino. de que carecemes : y aun que grandes y generales los deseos de su pronta constitucíon. dudo se realice, siendo uno de los prin-ip iIes obstáculos la falta de local á propósito. (D. 1lI. de T.)

Villanueu: y Geltri: 1.° de marzo.
t' estejos en Sitges.-Tuvieron lugar en esta villa el martes por la noche, en celebridadde lo! dias del Excmo. Sr, Duque de la Victoria Los jefes de las dos compañias de milicia

nos organizadas actualmente fueron los que costearon la fiesta, segun tenemos eutendido.
!. las siete de la noche fueron con música á casa del señor Alcalde constitucional. donde se
tocaron escogidas piezas y cantaron letrillas alusivas á la festividad. El señor Alcalde recibió á la comitiva con noble .rgasajo, y dió algunos vivas á 1� Reina. á Espartero y á la Li
.�ertad , que resonaron por entre el apiñado pueblo con estrepitosos aplausos. Dirigiéronseluego á la casa Teatro. en cuyo frontis estaba el retrato del ilustre .Duque , adornado con
jeas colgaduras é iluminado por ocho hachas y multitud de otras variadas luces. La músi

ca tocó bimnos patrióticos en este lugar, hasta que la numerosa concurrencia se retiró [l sus
'él�1S por ser hora muy avanzada. (D. de T, 71 O:

.

{V,¡ ,'.J;ia de los fa.llecidos el. dia '2 de mar:;o � i ,�(')1j.
:'ljailo!\ 1-1!iudo5 n-Soltero::> ::-Niño!J ",-Abor-lJ)1l
Clsah. !!-·Yiu.ias »-Solt(\(n .. ))-NiñaJ '1

Nacirios-Varones 'Z --Hembras 1)

))

Señor Editor del Diario (1" l1u/,._elfj;1L).

Barcelona 1." de marzo de 18i5:).
Muy señor mio : suplico á V. inserte en su apreciable periódico la carta adjunta qu

!.U� a cabido el gusto dirigir á D. Jaime (�·uardiol:1, capitán del bergantín esplñol .Pa-
te de Tarragona».
·.'}oy d V. atent '7 S S. Q .. M. R -PJhlo. guera, (;,; sul de lOS Estados Fnid):�.
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Sr. D. Jaime Guardiola , espitan del bergantín español «Paquete de Tarragona» en este

puesto.
Consulado de los Estados Unidos en América.

Barcelona 1.0 de marzo e 1855.

Muy señor mio: El noble celo con que el 28 de enero último acudió V. á salvar en alta

ruar al capitan y tripulación entera de la corbeta mercante americana «Nancy Treat», que

!lOr momentos se ib« llenando de agua, solo puede comparut se á la generosidad y �l.des
prendimiento con que 105 ha traído V. á este puerto y los h;l tratado V. durante el VIaJe_:.

No es necesario anunciarle á V. que doy parte detallado de este hermoso hecho al seuor

secretario el.e Estado de la Union Americana, y que no dudo será la buena accíon de V.

apreciada por mi Gobierno, cual es de justicia.
En el ínterin ruego á V. E. reciba las mas espresivas gracias por su generoso comporta

miento, y acéptelas como la espresion sincera y leal agradecimiento perpétuo de unos náu

fragos, trasladada á V con placer tan vivo por
Su atento y S. S. Q. S. M. B.-Pablo Anguera, Cónsul de los Estados Unidos .

._----------------

Gobierno militar de laprovincia de Barcelona.

El EXI'mo. Sr. ..apitan general de este ejército )' Principado, ton oficio de e yer, me dice lo

que copio. •

. .

«Excmo. Sr.=EI Excmo. Sr. Ministro de la Guerra en 21 del mes próximo pasado me dice

de Real órden Io que sigue.ee.Excmo. Sr. 'La Ref na (Q. D. G.) se ha sen ido mandar que se in

corporen Í\ sus respectivos cuerpos todos los jefes y oficiales que !¡e hallen usando de Real lt

cencía por asuntos propios, los que habiéndola obtenido por enfermos se bailen restablecidos
de sus d'olencias, y todos 105 que se hallen temporalmente separados SIn Real autortzacrou, a

fln de que puedan estar presentes en la revista de ruspeccion mandada pasar por Real órden de

30 de enero préximo pasado.=Dc Real órden lo digo á V. E. para su couocimiente y efectos ccr-

respondientes.. ,

Lo que he dispuesto se inserte en los diarios de esta capital para conocimiento de todos

aquellos que se hallan comprendidos en esta Real re�olucion. Barrelona 2. de marzo de 18J:;.=

El general, gobernador, PIl blo de la I'uen te.

I'd.,_ � t: ii� ��Cf�;,�·� � .� \�, '- � tl/"'!� ��,� � t:¡.�.-,.

Por dispos icion del lU. I. Sr. don Mag!n Pers', Alcalde Constitucional de la prese�te.ciudaú,
y eu virtud de providencra daáa pOI' su señoría en méritos de un recurso por el abajo 1I1 .. tar te

presentado ; Se cita y emplaza por este primer edicto ti don Juan Balius, vecino de la presente
.iu-Ia d , y cuyo al tual paradero se ignora, para que dentro el término de diez dias contaderos

desde la publicacion del presente, comparezca personalmente ó por medio de legítimo apodera
do con poder bastante, y asociado de un hombre bueno en esta Alcaldía Constitucional, á fin de

celebrar el opor tuno juic¡o de paz con don José Bonastr e, � instancia del cual se espide el pre
sente.. Dado er: Barcelona á primero de marzo de mil ochocientos cincuenta y cincoo--Per man-
darlo de su señorfa, Antonio Aldna, escribano. ti

-Por dlsposieion del M. I. Sr. don Antonio Bcada, abogado del ltre. Colegio, y Alcalde Cons
titucienal de la presente ciudad ,yen virtud de providencia Q)ada por su señoría. en méritos
del espediente al efecto instruido á instancia del apoderado ue doñ ll..,iguel Bosch , pobre de so

lemnidad ; Se cita y emplaza por este segundo edicto á don José Parellada y Aster, vecino de

esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro el término de diez diss compa
rezca personalmente ó por medio de legitimo apodere do con poder bastante, y asociado de un

hombre bueno, en esta
á

lraldia Constitucional, para celebrar el oportuno juicio de paz con el
referido Bosch, á cuya instancia se espide el presente; con la preveucion de que en caso de in

cumplimento se Je exigirá la multa de veinte reales vellón, y se librará el oportuno testimonio ii
los efectos prevenidos en la ley. Da d o en Barcelona e veinte y seis �:e febrero de mil ochocientos
cincuenta y cinco.i--Por mandado de su señoría, Antonio Alsina , escribano. 6
-D. Gil Fabr a , auditor de Guerra honorario y juez de primera instancia del distrito del Pino
de la ciuda� de Barcelona y su partido.-For el presente cito, llamo y emplazo por este primer
pregon y.edICto a Juan Bassas , para que dentro el término de nuev� días contaderos del de la

publicacíen del presente en adelante, comparezca eo este Juzgado, SIlo en la calle de Escudi
Ilers, número setenta y cinco. piso seguuao, á fin de recibirle índagatcrra y sor oido á su tiempo
en defensa, en méritos de la causa criminal. se le sigue en el presente Juzgado, sobre amena

zas de muerte á Geró nirno Matons; apercibiéndole que compareciendo-o nó se pasará adelante
su ausencia en nada obstante, acusándole la rebetdia. Dado en Barcelona á veinte y siete de fe:
brero de mil ochocientos cincuenta y cinco. - Gil Fabra.-Francisco Maspons y Grau, escri-'
banL�' .

d d I d i S A
.
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-Con virtu e o ispu esto por el , r. D. ntoruo er mmo orres , ju.ez e primera instancia
del distrito de S. Pedro de esta ciudad, con auto del dia quince de los corrientes, en méritos ele
J�s autos de cesión de bienes de D. Juan Serrajordi; Se convoca a los acreedores del mismo pa-
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junta <Yen era qu se celebrar' en el despacho del juzgado el día siete de marzo próximo, yhora de las once de la mañana, á fin de darles conocimiento de un escrito presentado por el

'ín(li¡;o clt' la masa. y de las esp licaciot es que en Sil virtud se han dado por parte del mencio-
11 do Serrajordi, ron el objeto dI' que se re iue lva lo que se considere mas procedente acerca del
pa:-tit: ¡!.\ • y tambien para la tcrminacíon del concurso en el modo mas breve y menos dispcn
dioso i'o ... ibre , atendida la diferencia en contra de les acreedores del debe y haber que contie
nen la' li�tas presentadas con el escr ito de ce-ion. Dado en Barcelona á los veinte y siete de
febrero de mil ochocientos cincuenta y einco.-Ramon Dalmases, escribano. 110
-En' ¡rWd de 1,) dispuesto por el señor 1). Antonio Gerónimo Torres, juez de prlmer i, instan
cia del di tr ito de San Pedro de esta capital, con providencia del' dia de ayer, proferida en mé
rito' de lo'; autos de concur-,o de acreedores 'f cesion de bienes hecha por D. Pedro Garzun J
Amigó, relojero d e esta ciudad, se cita á �os acreedores del mismo para que el día quince de
marzo PI ¡:tuno, ;1 las once horas de la ma nana asistan personalmente 6 por medio de procura
dor Que Ir uumamente les represente á la justa celebradera en la Audiencia del juzgado, Barn-
da ée ... (1 !o,é. numero cuatro, ptso segaudo. para t. atar y resolver sobre un a unto de sumo
¡utcrés de lOS mismos acreedores. Barcelona veinte y ocho de febrero de mil ochocientos CÍu-
cuenta ) I inco.-Cayetano :\Jenós, escribano. 13
-D. Jua I Antonio Casarnada y Casas, doctor en jurisprudencia y jnez de primera instancia de
t',ta ciudad de Cenera y su par üdo.v-Par el presente se cita á la persona de :Manuel Iguasen,
l1e oficio el rromatero, cuya naturaleza y vecindad se ignora, para que dentro el término de nue
ve , iaJO,:'>' pre: ente ante este Juzgado, al objeto de rendir una declaracion en rné.uos de cierta
causa C"illlírl<ll que se esta formando contra Pedro Carrera y Raag ono por sospechas de hurto
<le un j¡tif:dc Ó man til. y para ti reconocimiento de. e�te, que segun aparece debe ser de propiedad de ¡:¡ h'J Iguascn; pues de no comparecer "I'gilln la cama hasta su terrmnacíon, parándole
e 1 perjuicio .� que baya lugar. Cervera , provincia de Lérida , á veinte y cuatro Iebre-o de mil ocho
cie n toe c íncuenta Y cincc.i--Juau Antonio Casamarla.-Por su mandado, José Pomés, es-
cribano.

.

-1<:0 vtrtud de providencia dada por el Juz g ado privativo del Nacional Cuerpo de Artillería del
'primer tierartamento, er1 méritos del espeuiente formado sobre sucesion á la herencia de don
Fruncí '('0 Pineiro. oficial segur.do que fué drllHlli terio de cuenta y ra zo n riel cuerpo; Se cita
'y emplaza ,j los pa lentes mas pr?Xim�h; !:lasta. el décin�o grado, para que dentro el t�rmiro de
quince dlll, (;o,?pare?:can ante di. ha Juzgado a deducir de s,u derec�o, y no verifí cá ndol o les
varará el �P.rJUIC!O que e 1 derecho haya lugar. Barcelona veinte y seis de febrero de mil ocho-cientos cincuenta y cir::cu.-Joaquin :Martí, esc.íbauo. 6

1'1) nUHr'l·a.§ 1"). -ril'Cial{:��.

Habilita,c�on de.señores jefes y oficj�le� en comi-Ion ac.tiv�.de.1 ¡servicio, reemplazo y esced entes de }<,!<.. M�I. de plaza.-En el día de mauana se distribuirá la i'aga del mes de febreroúltimo, q ,,:,e me ha librado en el de hoy con ellO P·OIO en papel calderilla. Bace lona 2 de
marzo de 8iji).-José Hita. 7
-SoeicrL u de el Olimpo.-EI domingo prr ximo 4 de los corrier.tes habrá funoion de realamen
t». poniélld�s� en escena �as t�e" r�i{'za� siguientes: l.a Un diablill? CO,II faldas. 2.a Ace�tar porcar3mbol, . ,l. S gundo ano, o quren nene la culpa. Lo que se avisa a los señores socios á ílnde que se irvan pasar tí recoger sus corre pondientes tarjetas, y las que tensan encargadas.n3rcelOlJa 2 de mar z o de lS;J5.-P. A. deIa J. D., Ramo, Crexans, secrrta r¡o.

e

7
-La So '�dad _FilomaliC? Celebrará. s-sic» el don�ingo 4. �e los corrientes, á las once y media.

en la que I SOCIO de la primera 6ecc,�on iJ. Fr anr isco Jxvier d� Ferrer leerá sobre: la pena de
muerte. n,rrelona 2 de marzo de 18<l5.-;-P. A. de la S., José LUIS Pons, secretario. 7

AD1UX:.'ilSTRAClON GENERAL DE TJOTElHAS.-PRIIUITIVA.
Noticia de los cinco estractos sorteados en Madrid el lunes 26 dc febrero.
Pro .... Ertr. 69 Isabel Gacari de Gregorio.
Seg .•.• Extr. 87 Isidra Manrique de Angel.
Ter .... �xtr. 1 Nemesia Sanchez de Polícarpo.
CU8:-t. ':xtr. 68 Joaquioa Carro sea de Agapito.
Quin. ':xtr. 9 Josefa Cucullo de Alej,llldro.
Barcelona 1.° de marzo de 18ti5.-Frandsco Bofill.

-Emprc',l Gaditana ele vapores.e-Por acuerdo de dicha sociedad y para liquidar!', s e venden
en públi : '\:basta los buq\les de Yapor Primcr Ga<'itano y Segundo Gaditano. El remate tendrá ('red, I la i cuatro de la tarde del31 de marzo corriente en el anden del pUCI·t,) rle Barl'elona.
l,or medio, e corredor. Los nombrados bUl1iles de Yapor podrán verse CJf el lnism'j puerto. Losin"cl tari03 de los 13�ores y las condiciones de la subasta existen �n la Dircecion, yen Barcelo-
la en podr!' de los �el'lores Sena, hermanos. 7
-I'�mprr. 11 del ea!" ino de hierro de Barcelona á rIatar6.- esde 1.° á último del corriente�Ien los t'cnes de Barcelona Y Matar6 á las horas �igpientes:1.° á lo" 1) de la mañana.='2.o á las 8 id.=3.0 á las 10 id.=i.o á las 1'2 y media de la tard�.=;; ,) á la" 3 id.=6,o á las 5 id.
Produetos ,. gastos del mes anterior.-Entradas ,10.217 duros,961 milésimas. - SalidasU,!l! id. 98� id.
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Barcelona 1.0 de marzo de 18::í:J.=Por acuerdo de la Junta direet iv a
,
Jo é Maristan� y Trii'\.)',

secretario.
-Reunioo literaria de Barcelona.i--Xo habiendo podldo verificarse la junta general anunci da,
para el dcrningo próximo pasado, tendrá lugar el día � del corriente. á las diez y media de

la maiiane en el local acostumbrado. Barcelona 2 de marzo dc 18;;::;.-EI secretario segundo,
Guillermo Iníera ,

-Capitanía general de Cataluña. E. M.-Colcgio de Artilleríb.-Debiendo celebrarse UD con

curso en el próximo mes de mayo, para cubrir las vacantes existentes en el mismo, se hace sa

ber para que los pretendientes á plaza de ca dete, acudan al núm ...81) de la Gaceta, en el cual po
drán ver con toda esteosion las bases bajo I as cuales ha de verificarse el espresado concurse. Se

govia 13 de febrero de 18ñ5.-EI secretario, Cándido Ball'ios.-Es l'opia.-EI coronel, jefe de E.

M. G., J. Halleg.
-Junta de carreteras provinríales de Cataluña .-A consecuencia tle los anuncios publicados
por esta Junta en 15 y 2� del pasado, se recuerda al público que el día :_¡ del actual, á las dos de

la tarde, en el palacio de la Excma. Diputacion de esta provincia, tendrá lugar cl acto de subas

ta del arbitrio sobre carbón que la Junta percibe. Barcelona 2 de marzo de 185:;.-P. A. de la J.

El secretario contador, Buenaventura Pa lau ,

-Alcaldia Censtttucíoual de Barcelona.-Los sugetos espresados á continuacion quehan so

licitado ingresar en la fuerza cívice que ya á organizarse para reemplazar el actual cuerpo de

Municipales, se presentarán á la sección 2.a del Excmo. A.yuntamiento en las Casas Consisto

riales, el lúnes próximo 5 de los corrientes á la una de la tarde.

Francisco Casanovas.-Ramon Francesch. - Francisco Punti.-Yicen te Asensi. -Jua n Vida!.

-Pedro José Serra.-Antoniotpalencia.-Frallósco de Paula Bassols.v-Ramon Roura.-Dámas<l
Nuñez.-Lúras Lafuente.-José Ruiz.-Joaq uin Hidalgo.-Francisco :31até.- Domingo Lalinrle.
-Francisco Cadierno.-lUanuel Gonzalez.-l\1á ri a no l\1arti n .-A n tonio Cata li! .-Jiaquin Parés.
-Manuel Viladecans.-Antooio Sans.-Agustin S�n[lct.-Miguel Antonio .B r trun.s--Pedro Ga-

dea.-Jaime Font.i--Barcetona 2 de marzo de 18::i¡).-EI Alcalde primero Constitucional. Anto-
nio Viadera. 13
-Sociedad artístico-eientílIca.-Se convoca Jun ta general estraordiuana para tratar asuntos

importantes á la Sociedad, para el domingo � del presente. El sócio don Eudaldo Mirapei" leerá
el discurso de turno. Barcelona '2 de maryo de 18i):).-Por A. de la J. D., el sócio secretario, Mi-
guel Rispa. . G
-Sociedad catalana del alumbrado por gas, en Barcelona.-Concluida IR Hquidacionde los in
tereses correspondientes basta ;;0 de junio próximo pasado á los «documentos provisionales» que
al iad icado efecto han sido presentados; se avisa á los tenedores de los mismos, que desde el ;¡
de �s corrientes, de las once á la una del dia; podrán acudir al despacho de la Administracíon,
sira en la calle de Serra , núm. cuarto bajo, á percibir el importe de dichos intereses. obser
vando el órden de fechas y número de recibos que se esprcsa iÍ co ntinuarion:

Día 5 de números 1 á 2:J.
» ti de »: 2(; á 50.
» 'j·de » ;11 á 75.
» 8 de » 16 en adelante.

Barcelona � de marzo de Vr';J.-Por acuerdo de la Junta Drrectiva , el Presidente, Félu
Ptibas. ;)

-Tesorería de Hacienda pública de Barcelona.-EI dia 7 del actual se abre el pago de las cla
ses pasivas que cobran sus haberes por esta Tesorería en la forma siguiente:

Dia 7.1\lonte-pio civil.l\:Ionte-pio militar y pensiones remuneratorias.-Dia 8. Cesantes. Ju
bilados. Esclaustrados y estinguidos suerpos suizos.-Dia 9. Señores Jefes y Oficiales retirados
de Guerra y Marioa.-Dia 10. Sargentos, cabos é individuos de tropa y premios.

Los que no acudan en los días que se marcan á las respectivas clases lo veriñcarán desde el
dia 12 hasta el16 en que se cierra el pago. Las retenciones desde elD en adelante. Barcelona
3 de marzo de 1855.-EI tesorero, Francisco de Zea.

Part.e .·elig"iosa.
SAN llEMETERIO y SAN CELEDO:-ilO, lUAR'fHU':S.

. Hemeterio y Celedonio , mártires y hermanos, fueron hijos de San lIan:elo Ceuturrori y de
Numa que Iué Santa también , y aquellos dos hermanes nacieron en la ciudad de Lean. A su

tiempo si�uieron la carrera de las armas' como su padre, militando bajo las banderas del empe
rador Trajano: Llegó el caso que se encendió una cruel persecucton contra los cristianos, yen
tonces no pU?ler!do �oDtenerse en.c.1 pecho de los sant�s �er�na�os el fueg? del divino amor que
eón ellos ardía, inspirado del Espíritu Santo, Hemererto invitó a Celedouio á apartarse del ser
vicio de un príccipe terreno cuya paga es transitoria y de muy poco valor, para militar bajo el

penden de la cruz de Jesucristo, porque la paga que dá es duradera 'Y no tiene fin. Celedonio
fué del mismo parecer, y encendidos ambos en el amor de Dios, armados con la señal de la cruz

r abroqueladas con el escudo de la fé, se decidieron como buenos soldados á ir en busca del

enemigo, pies DO habían' egado los edictos imperiales á Leon que proscr ihia n la Reli�ion .::a

t6lica y mandaban ofrece� incienso a los dieses del imperio. Y 'así teniendo noticie de que en
Calahorra se habían publicado y de que alli estaba el emperador 6. us minístros Al'trrh '! Mil-
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t lmo. SP, de idiernn í na rtir par'.:! dicha ciudad y atacar al enemigo en us tríneh-ras. En efer·to

!e¡:a I ¿I Calabora ,
i .'p\l!!ri;,n l'b "PI;!¡li,'!S '.u;_¡'.'r.;tlciones. y nr ed ics n l::l Ié de .l:�SllCrJstlJ, : ,:1

eñor ti .ompa iia s u ro nfe .• ion tt:tré:Jida con prorügi�". sanando ('nfe¡'fll.o,,·�ie \BiliL .do!e!lci:J�. EL

tirano manda enran:elnrlo!:l: los pone "'n la a ltrrnariva de ofrecer ;,3 rrifi c io a los (hose ... 1) �,ljfrir

In r gOre;; de los UH}9rCS tormentos. Sigue a co nfcsand o á Jesucrtst» en alta voz '! le ¡int!e;¡

<!ral:las. Triunfaron los santos m Iftir�s de tantos tormentos como Ic- dierfJlI . pero file,"),¡ de�

�ue_ degolladoJs en I orilla del fío Air edi) a 105 <;! de marzo del �ñl) 2!{(l. Su.; rue rp o s f'uer o n

tra ladados a 13. lilll de Cardona en tiempo del rey D. Mllrtin de·_A :'(l30n pl!r :>U ¡¡lmirante el

e n j de CBrdnoa.
.

Se reza de ,-an Herneter io y San Celedouio , hermanos mártires : ri t o dobc. color e nr a r-

Lo que fué una piadosa crcencla ri� la fglesia católica , es desde el S de d ir ietnb re de l:i.j1.

un ugma de té. La Inrnauulad s Conce ocioo de la Vírgen María es :a un hecho incucstio na hle

10 (!l todos los cristianos. España, desde la mas remota a ntigiiedad. ha sido Id primera en 80S

er y defender esta doctrina, r si
no- preciamos de estimar las glorias de nues ra patria Jebe

}t'JOS manifestar al mundo entero, que rebozamos de alegría al ver felizmente completada la

obra que nuestros sábio» á la p�r.qu. piadosos �n!ef.'asadl)s empe.zaron con Iervoroso celo.

N() apelaran e<l \"aTHI a la religlO"ldad y pa t.ro tismo de ¡.·s vccmos de la Ha r celuneta ('1 Cu

r 1 parrol'o y la Iltr>. Obra de San Miguel del Puerto en tan solemne orasio n. porque todll:' hall

fl do siempre prue!)u:; inequtv oras de deslOtprh; y celo por la Religion ele nuestros ;HJllreS, 111:

que no desme�ti�á;¡ bi)y� El d()�ingo 1 d,e m rz o .�ró1�lrno e.� el tlia �e¡iíllildo par» so!eHluizd¡- t<'lli

;au:-;to acontecimiento. En la Vlgli¡¡¡ dlí}.J U'I re prq ue g enera
í de ramp a uas sera, ('! ;JIlUIlUl) de

tan cjeseada Iesuvidad , la que dará princívio DI):' la tarde i las "el; ron el canto de Compll'lil:-.

'Rosario y Salve A ras och« de la. ma iia nu del domingo. se cauts rá :Uisa matutiua i de Dom i o i

ea' ¡¡las diez la mayor (');,oDia de la Courepcio n). á grande orquesta. celebrando el Brío . Cu ra

t'a'rroco, preconizando las glorias de María ror la deñnicion del dogma Católico. el Rdo. D-. Jü

sé Sayol. phro.: f.'om·luido el ofirio se enronará el Te-Deum en accion de gracias al 'I'odopede

roso por haber \b o faltado en nuestros dia s un dogma d e fe, que por él sellaron con su sangre

tantos ilustres cspafioles. A las sei- de la tarde la misma música cantará el santo Rosario. se

cuirá el serrnou a lusivo El la solemnidad del dia, y dará fin con los gozosde la Inmaculada Con

("pcion. En los dos día!" "iguient�", a la, seis (:e la tarde, se cantara el santo Rosario al órgano,
s ermon que dirá e-l Rdo. DI'. D . .1)lanuel Rodrigues, predicador de la Cuaresma en esta parro-

luia, dando �n con un himno �ue1'o alusivo á la C(,)ncep�ion. ..
'

La Cofradía de! santo Rosarto tendra mannr.a su funoion mensual en la iglesia de Montesion.

A las siete y media habrá Comunica general; á I:AS diez la misa mayor, con esposicion de Su

Divina Majestad. y predicará D. Pedro Múrtír Carren eá . pbro.; por la tarde. it las cinco. se can

'HÍl el santo Rosario. concluyéndose la Iunciou con la reserva. procesion, y gozos de Nuestra

.--eñora.
Mañana la Pi:1 Union del Santo Rosario y Cofradía de las Almas, establecida en la igle

.. ia del Hospital de Santa Cn]Z. tributará a su Santísima Madre 10s cultos siguiente.,: A las �le

fe y media de la mañana cabrá Comunion general; y por la tarde. Ú las seis, se hará la misma

funcion que en los demás domingos, siendo el orador el Rdo. D. José Pllig.
Mañana en la igle:·i3.. del antiguo templo de San Miguel Arcángel. la Pia TJLlion de la Corona

�!� las Siete Ale�rí::¡s de María Santlsima, á las seis de la tartie celebrará la fundon de instituto.

',_'1 serlUon (lue diril el Rdo, p, D. Facundo Artigas. de las Escllela?o-Pias, concluido el cual se

."mtarán los 'g01.0S con acompañamiento del órgano.
La Cofradia del Purísimo Corazon de 1 'larlll. establecida en la antigua iglesia de San Miguel

-('ángel. tendra hoya las doce la misa de in�tituto. Por la tnrde á las scb practicará los ejer

�'icio5 de su institl1to. á espensas de ulla persona de'tota, babrá esposicion de S. D, lU. y ser

llOn que dirá el Rdo. [). Pedro 1\"0lasl.:o Te!Jas, Pbro. :Mañana los devotos del Dulcísimo Nom

\l!'e de Jesu: tendrán la hora de desagravios c(Jn esposicion del Santísimo Sacramento á las on-

'e v media, durante la cual se celebrarán dos misas.

":11 la parroquial de San Agustin. mañana primer domingo de mes. la cofradia del Santo n.o

:..;uio hará la funl'Ínn de costumbre. A !a� oebo de la mañana bab.rá Comul.lion genr,ral, y por la

'.;, �'Je la fundon empezará á las cinco r medir<

Continúa el �iad,):,o novenario de Almas en la parroquia de San Miguel Arcángel, ita en

I iglesia de Ntra, S"a. de la Merced. Por la mañana habrá solemne oficio de difuntos. cantado

p r la Rda. Comunidad, Por la tarde empezará la fI1DCi'iHl á la :eis. �. predicará el Rdo. Don

o quin Lluch Pbro

Parte t:'conó.niea.

'EI Akald� �.() del hurio i.o, di ·trito:3 0, con anuencia de la autoridad superior. aYi"a á Olega

no Torrab3de'la, que en el término de diez dlas contaderos desde esta feeha se presente el re·

I ger lo� muebles que han resultado encontrarse en la babitacion que tenia alquilada en la ('all�

e TaUers, casa n.(l17, propia dr df,n Frallcisco Fábregas, habiéndose encontrado la llave de �a
llbilacion en P plano de la eSI'8.lera de la misma; de lo contrario se pro�ederá ÍJ la ven a-de dl-

o� muebles �'arl) pJl(;:lr lo� gastos, y o restante se entregará:í la propietaria () á i-
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leres que tal vez re-ulte adcu 'arIe. l3ar.:tlona !. de marzo de lf:5J.-E! _llcalde de harr!o , Jos-e
Cardona.

•

En el depósito situado debajo la muralla del Mar. núms. 20 y 2:2. acaba de rccibrse un

nuevo surtido que se despachar
á

por mayor y menor, con gran rebajo. en el precio. y se

asegura la calidad. Ji.

D. Agustin r.aze acaba de publicar una TABLA, que presenta á primera vista la reduc
cien de reales vellón á francos y de francos á reales vellon.

Esta TABLA. indispensable á los comerciantes, se vende en las librerías de la Viuda
M:.yol, calle del Duque de la Victoria. y Suhirana, plaza de la Constitucion o=St. PRECIO,
:2 REALES. 10

Los señores suscritores á la obra CURSO DE IDIOMA FRA.�CÉS. por D. Agustin ene,
se servirán pasar á recoger la 12.a y última entrega que está de manifiesto en 103 respecti-,
vos puntos de suscricion. 10

.DON AJJ1US1'IN CAZE, t1lROFj�SOll9 ENSEÑA
La teneduría de libros en partida doble en 30 lecciones.
J ..a letra inglesa en 20 lecciones
El idioma francés por uu método fácil y breve.
El profesor vive en la calle de S. Pablo, número ti, pf!.o tercero, escalera de la dere

cha. (Baños de la Palma.)
Recibe por la mañana de las nueve á las once, y por la noche de las siete ;i las nueve.

10

J I

RELOGERIA DE BARTOLO!IE DELFABRO,
EN FIGUERAS.

Se cede dicho establecimiento, debiendo dirigirse al propio dueño para las condiciones.

ALIACEN DE UARBON COCI(
bajo la muralla del Mar. junto ;� Atarazanis, númro 8. Se vende por mayor y menor á
preció módico. O

FUNDICION.

V COiIPJ\OJA.
CALLE DE BARBARA NUM. 13.

Depósito de venta al por mayor de e: �OS DE PLOMO CONTISUOS, de todas dimensiones y de calidad »nmejorahle, á precios arreglados.
Estos raños, elaborados por medio de Jos procedimientos mas recientes, han merecido

una aceptacion general y preferente por su perfeccionamiento y esmerada elaboracion rf'-
sistiendo todas las pruebas y presentando ventajas sobre las demás clases.

' -

Se venden á prueba para mayor garantía de los consumidores. 7
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neo I'H t.' �cco
!Jailia,"'e ervrr.m presentar e. en el Ue�p'dl:hl) 1 '1
'_c:ribun H ..\lannel de Larrute.i, que ro tiene en
a eulle de Sdll Pablo. núm. l2. entresuelo, al
efel'ln {·le de .. ttndar SObre que P'.llt� les perteuc'e el {tominio directo en cierta Ilnca , 'f sdllS
tacertes el laudemio que acaso les corresponda..

t

}lt_;SIC. .

Enscíian.la vocal é tnstrurncnta). Calle del Iíos
plUtl, pas.rge de Ber nú rdlno , nu n. :3, piso ter-
cero. 2

EL :\lE.liOIlIALlSTA DE LA CALLE DE LA PLER
u-rerusa. núm. 13, informará de un sujeto que
pasa á uomrctuo á dar Iecclones- ue las matertas
que comprende el programa de ínstruccton Pri-
maria. :2

� LOS PADRES DE FA.'tULIA y A QUENES
pueda convenír.

Enll plaza de Santa Ana, núm. 1, Li{,l1da de
tintorería se dara razón de un,'} persona que �e
encargal'á' de nacer todas las diligencias lleC�S,L�rías para las reclamacIOnes que pueden, nace: se
"obre el austuntento de la qutnta que va a ercc
iuarse , y para las esciustones r escepcton es del
ervicio militar. �

-iGÑORÁNDOSE EL-PARADERO DEñ�-·-J.
Compte y Carbonel!, que aot�s ha�itab� e!l 111
calle de la Paja, numo 14, pISO 1.', y última
mente en la travesía de Lancáster, Múm. 19, pi
so �.O 1 teniendo que cemuuicárse.e cierto
asunt¿ se le suplica tenga á bien pasar al des
pacho del notario _D. Antonio Alsin,a, �n la ca
lle de Petritxol, Ilum. 11, cuarto prinCIpal. 9

AVISO.
�o habiendo tenido efecto por mala tnteli

zencia de los lidtadores la subasta y remate
que debió verificarse en veinte y ocho de febre
ro último, de dos mil veinte árboles entre en
cinas y robles, de las heredades llamadas la
Guardia y Castellvell, sitas en los términos de
San Juan de Sarrata y Sta. Maria de Lhnas ,

partido de Granollers; tendrá lugar dicho re
mate el lúnes doce de este mes. á las once de
la mañana en el despacho de D. José Corsi,
notario de Mat3ró, donde se admitirán propo
sí cion en pliego cerrado para abrirse en el día
y hora indioados Y admitirse las que no bajen
de' einte y seis mil reales vellón con arreglo al
pliego de condiciones que obr� �n poder de
Mariano Rossell , labrador de UlO:.\S, y del 1:1-
ta de D. José Corsi, not�r�o _�_�b�c�: o

1

t
A. LOS. CAFETEROS y DEMAS COl\:BU

midores de azúcar reñnado.c-- La acreditada
refinación de azúcar de Antonio Renom, si
tuada en la calle de la fuente de San Miguel,
en frente la misma, se ha trasladado á la de
Gi�oa:, n.o 19, cerl'a dela del Regolllir. 13

t<.:STA POR. AHR.El'DAR UNA FABRICÁ
de papel, süa en término de Martorell. _Dari.'1r az on en la calle de la Barra de ferro, numo 1,
pi'o 1.0 13

•

PAHA
1

l'a-
.í

t�57
CAS.'.S ¡lE 1 LESPEOES .

l:\'A :m: ¡)!i..-\ SL' F.·\,) lLh, QUE VIYE K\ t x
pruner pbo con \ istas a la Ramilla. cederá p:;r:e.ue su íyabitacion á uno u uos canalleros, con as-sten cía ó si n ella. Do:: r á

razon el afinador de na \ tijasue la catre de la Un ton, 11. 3. �

'HUY L 'tII':DIATO A U PL.\ZA. DE LACO�STITUrton habita un matrtmonto sin ftlmilia en unprimer pirner piso con nueuas luces, que acm.urá lino Ó dos señores en clase de huéspedes. lidrá razón el escribiente de la calle de Jaime 1. �

VENTAS.
ESTA ÚE VENTA UN PIANO DE Ci�CO

octavas y dos teclas, de lance, por un preciomódico. Informarán en la calle-paseo de San
Jitan, núm. 30, tienda O
if'I"

OB·
legitimo de Lañecteur, para laf��J Íi�' cur�cion pronta, económica y� radical de las enfermedades es-tl, I peciales, herpes, flores blancas,cánceres del útero, etc. etc.e-Depósítos auts

rizados: en esta ciudad, botica de la Estrella,ralle del Duque de la Victoria, núm. 7; en
Tarragona, botica del Dr. Cuchí ; Gerona, doctor Carreras; Lérida, doctor Abadal.-El agente general, el doctor St. Gervais de París, Ma-gin Rica!'t. 1

EN UN PARAJE CENTRICO DE ESTA
ciudad hay una tienda para vender ó alquilarcon todos los enseres corrientes para cualquierclase de tienda á estilo del dia. Informarán en
la calle de los Cambios, número 2. tienda de
sombrerero. O
SE VENDEHA POR UN PRECIO MUY MOdico un clarín de campaña, con cinco tonos,bien afinado y bueno para alguna música de

la l\'1ilicia Nacional ó del ejército. Se halla de
manifiesto en la plaza del Olí, núm. 7, pi
so 3.° de la derecha, frente al meson de Ge-
lona. 14
EN I�A CALLE DE SANTA lIARlA, DEla vil la de Badalona. se baila de venta una ca

sa de un cuerpo, 'la cual, si bien no está
enteramente concluida, se halla ya cubierta , ycolocadas las vigas del cuarto prrmero. Se ad
vierte, que ú mas de la casa se baila contiguaá ella uua estcnr ion de terreno. propio para
un hilador ó otro" usos que pueden ser conve
nientes. Dará razon el señor Bartolorné Sala
rich, carpintero, que vive en la misma villa,calle de S. Miguel. 14

SE VENDE UNA TIENDA DE ABACERIA
Ó droguería. Informará el memorialista Iran
I'és-español, calle de la Union, núm. 'j. 14

SERAFINA MARSA, DE PEDRALBES,
participa á sus numerosos parroquianos que
los acreditados requesones (vulgo matons de
monja) que ella confecciona en su casa. se ha
llaráu tambien en esta dudan, en la. Puerta
Ie nisa , núm. 32, tienda de tirantes y cuadros;
en donde reciblra n toda clase de encargos. Co
mo se venden otros requesones que se titulan
de Pedralbes , dicha Serafina Marsá se halla
en el deber de participar al público que no son
l()' que ella con tanto gusto de les

í

ntetigcu ies
-pendc en su casa. 1i
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d ir ion de l/i virla el e C'lmbrils. se venden 'a

rias heredades de olivo s. algarrobos y víñedos

de escet-nte {'olida!i. é i�lIalmente dos casas

situadas en dicha p oblacion. A símismo se

vende un coche en muy buen estado propio pa

ra camino. con sus arreos á. la ínglesa y una

tartana. los cuales se darán con toda equidad
Los que deseen saber mas pormenores se

servír.in pasar á cosa D. Miguel Cabré. abogado,
que vive en Tarragotla, plaza de la Fuente, y

en esta capital en la calle de la Cera. numo 4.

piso :1.° de la izquierdll. yen la Rambla del

Centro. núm. 31. piso a.o. núm.�. de siete á

nueve de la mañana y de cuatro ú seis de la

tarde. 8

IjífA rOLUNTAD DE se DUEÑO SE VE:'\

de una casa-fábrica ('0(1 su máquina de vapor.

de la fuerza de ocho caballos y dos calderas

para In fuerza de doce. cuya fábrica se baila

situada á media hora de distancia dl� esta ca

pital. Dará razon el notario Que habita en el

�.f) piso de la ca.;;a número 29 de la Riera de

San Juan. 8

A-LO Eeo
píldoras sin percthirse

nada de amargor. segun
" Mr .. Raspail. - Sorprendido

c" este autor por lns admirables
efectos que ya en la antigüedad prcducia esta

sustancia, ypor los buenos resultados que le ha
.tado. no solamente la prefiere á todas las píl
doras 'purgantes. pues dice Que es mas benigna,
si que tambien la aconseja en varias indispcsi
clones, y como coadyuvante de la Tisana ysdu
rada en las enfermedades secreta ...=-Cajas de

100 píldoras, 8 rs , Botica del Oriente. Rambla
n ." 26. alIado oel euartel de IR Guardia civil. 8

LICOR PAllA TEÑIn
EL PELO.

El menos moleste de tantos métodos usados
hasta hoy: basta pasar ¡,¡n cepit!o mojado en

este liquido por el pelo, y queda terminada la
operanon
Xota, No ¡'(lnfundir!o con 'los I!e .. tros esta

nlecimientos. ¡>u(>.; {le este el único depó-Ito
está en la botica ,I� Tvemoteda, calle de Ro-
bador. :�

Percates hic neos Íngi ..ses.
\...

Piezas Sl.. periores á JO reales
una. Calle tlr Llaudcr , numo 4,
tienda.

'T A" Ade
znrzaoarrilta yo-

durada de .�fr. Ras-

.

Pi pail.-La grall rapi-
�.' dez Con que en el

í',,:ranjero ha sidc a cc gida. y lo es actualmente
e n las grandes c anitales del reino. !lOS libra
del elogio que ,lebiéramos dedicar ú este pre

(([1';0 medícameu:o Por lo que solamente di
n1I1HJS. que at"í'dielldo M". Ra�r1íl fl l-rs era-
1,sinlo1s ljaíios q::2 ,¡, Ofl�i'�nilo'H1 con el mer-

('{]:-io, crc3cribió la Ti a. a de aarza.iar 'illa

�orlurada ara la bien 8, crtada curacion de las

enfermedades secretas.-Bo.tello ,de 12 y2.1 rs.
Depú;;ito general. botica del Oriente '.Rambla,
n

o 26. aliado del cuartel de la GuardIa cInl. 6

--------------
_.-- -_

SUMA BARATURA.
Gran surtido de paraguas de seda desde U,

50,54. SO y 70 basta 100 1'5. arriba. Los mis
IDOS de algodon á 19,20 y 22 rs. uno. todos con

fuertes rOr'3S tra bajada!' del país.
Sombrillas desde 20, 2'2,24 y 3()' rs. una has

ta 60 rs arriba,
Véndense dichos artículos en la f�bl'ica de

naragua s y sombrillas. plaza del Beato Oriol.
vulgo del Pino, número 6. piso 1.° O

EN EL .MERCADO DE SAN JOSE. AL LA
�

do de 1 .. Pescadería. núm. 72, por seña hay
una bandera española á la puerta. se vende

atuc muy bueno á seis cuartos la libra: en el
mismo mercado, en casa de Agustín Farriols.
tambien se vende de b misma calidad yal
mismo precio. por seña bay un barco en la
puerta. 8

EL MEMORIALISTA DE LA CALLE DE
Raurich. esquina á la del Duque de la Yicto
ria, daril raznn de una chocolatería que se

venderá por un módico precio por raznn de te
ner que marchar el dueño.

SE LONTINUA YENDIENDO LA CARNE
de buey ele superior calidad al" precio de 13
cuartos la tercia en las dos mesas puestas por
el Exvmo. A,untamíent6, que se distinguen
con el r tulo de las armas de la Ciudad, situa-
das al entrar en la Pescadería. O

EL CONSTRUCTOR DE COCHt<:S DE LA

plaza de Santa Ana. número 19. informará de
u 1'\ tartana, de lance. con muelles. buena para
viajar. O

El'i LA. CALLE DEL CONSULADO. NGME
ro 41, tienda, está de manifiesto una' perra de
sets mese�. de raza china. para vender. O

RETORNO,
LOS COCHES DE FELIX CAPELLA DE

"EsOrlrraguera. que salían del rlnco n de San
Agustin. salen de Mollns de Rey para Espar
raguera d esde el 1.0 de marzo. á las hora" si
ame tes: Uno á las 6 "f rnedía dI' 1:\ mañana.
ot-o � I:l 1 �� la tarde: y otro á h'5 .� de 1; mts
mn. �c anvterte que en San Ago:tin se de"ua
cha toda clase de encnr!;os "'J los asie"ltol: •./ en-

.



E pel a llera en casa de dicho Capeila. en la

plaza Milyor. ;j

DE LA. CALLE DEL HOSPITA.L, N.o 31,
saldrá desde el 1.° de marzo en adelante, un

coche diariamente para Sitjes y Ríbas á las

diez de la mañana, paliando por Villafr�nca;
advirtiendo que hasta Molins de Rey Han en

el ferro-carril. Se admiten asientos y encargos
para dichos puntos.

.
.

3
__

CARRUAJES.-=LOS-OMNIBUS DE RAMON
Melich ordinario de Caldas de Monbuy, sal
dran d� esta villa para la estacion d_el ferro�car
ri! de l\lollet. á las ocho de la manana y a las
doce del dia y viajes empezarán el próximo

-

lunes :jde.l co'rrientc. Se admitirán también los
a .. ieutos en Barcelona en la orilla del Rech,
casa Ramon Melicb para pasar á Caldes desde
!\follet. 8

ALQUILERES.
SE DESEA El'CONTl�AR UNA O DOS PERSO�AS

ue probtdaü, para cederles palt·.de una hahlta
cton deeenusnna. D;lriÍn razón en .la Puertarer
rlssa. tienda de hilos, n. 19 Se advierte que no es

t"lsa de buéspeoes. 4-

HA. '\: UN PRIMER PISO PARA ALQUI
lar, con agua de pié, en la .calle del Hospital,
n.? 9í. Darán razon en la misma calle, tienda
(le hilos, frente la calle de la Cadena. 3

EN LA. RA.MBJ"A. DEL CENTRO HAv UlS
segundo piso para alquilar. Informarán de d?s
á cuatro de la tarde en la calle del Cármen, nu-
mero 28, piso segundo. 12

EN BUEN PARAJE DE ESTA CIUDAD,
se desocupará dentro breves días un local que
contiene un patio grande, con una casita den
tro. El que lo desee alquilar, podrá informarse
con el chocolatero de la calle del Duque (le la
Victoria, n.o 16. 5

PER¡¡IDAS.
DESDE El" DIA. 2 DE FEBRERO SE HA.

perdido un cachorro perdiguero, de color de
chocolate, con manchas en las patas. El que
lo hallare y se sirva dar aviso en la calle del

Tragi de Santa Catalina, núm. 11, tienda, se le

185�
gra tiñcará ,

ltVISO INTERESANTE.
Habiéndose estraviado unos autos origina

les de :Hi> fojas, vertiendo entre los consortes
don Jaíme Prat y doña Ignacia Barceló, acto
res, y don Pedro Gonza lez y Gobern, convení-
110, actuario don José Maria de Paz, en cuyos
autos acababa de proferir fallo el tribunal in
ferior á favor de dicho GonzaJez: sup lica este tI
cualquiera que sepa el paradero de los mis
mos, que se sirva comunicárselo en su habita
cion, calle de Basea , núm. 7, piso segundo,
que pudiendo con sus noticias lograr el nallaz
ga, le gratificará con una onza de oro, 6 con

aquella otra cantidad en que ambos se conven-

gan. ñ

SE HA PERDIDO UNA GORRA DE GRO
Furchet, desde la calle del Cármen, pasando
por la Rambra hasta el Dermi torio de S. Fran
cisco. Se suplica á la persona que la haya en

coo trado, se sirva devolverla en la calle del Cár
men, núm. 31, piso primero, en casa don Do
mingo Galup, que á mas de las gra-tas se le
dan. una buena gratificacion. 5

HALLAZGOS,
SE HA RECOGIDO EN UNA TIENDA. DE

la calle de Escudillers una bolsa con algunas
monedas, que se entregarán á su dueño dando
las señas. Darán razón en la misma calle, cor-
donería de D. Vicente Amat, n.? 39. 9

.. --- ._- .. _ ...._.-_.

SIRVIEETES.
UN JÓVEN DE COLOR DESEA. ENCON

trar una casa para servir en clase de cocinero:
ha hecho viajes á América como tal; tambíen
entrará en clase de criado. Tiene personas que
le abonan. Dará razon el escribiente de la calle
de Jaime 1, n.o a. !}

HAY UN SUGETO DE 50 AÑOS DE EDAD, HOlHJS
to y de carácter. que desearte se le ocupase en el
servicio de algun enfermo, Ó bien para acompa
ñar alguna persona imposibilitada. Darán l!llOn
en la calle de San sa<1nrní, 11. t7, tienda.

I

_ - ...--------��- "--- - .

l:JIa1·te COluel."cial.
CA..M�lOS CURRIENTES dados por la Junta de Gobierno del Colegio de Ccr redcres 1ie-I!.lé5 00'

Csmbtos de l. plaza de Barcelona á 2 de marzo del año 181';5.

60 días vista. S dtas vtsta

DINER.O. PAPEL. vINE'RO. PAPEL. O"'S.BRVACI()�.8.
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:ft'II!I() o' r� �·�ac!rc:.· 'j", � l!

"!i!: 11).+ el "; ¡;. "
.. t'flfe 'Id

Dille e, e ·.,ll�!"Pla

d e 31 314 � �1 718 p. -: valor sobre el nomtnal,
·1 .. lS 3,8 � 18 11'2 td Id
de 95 ll� '95 112 lri Id

.�, a:OüL'il ¡¡; :'.

Ca p ita 1. t'�'1Q�r,·
., ;L�H1e. o bser vaClolle!

!':>.�,,·o ,14' t";IHfell'Jlo,. ,¡" (11)'.: lb. �5 ¡l. e ct 'J 66 718 -. (:7"

lhrcelone;"a de 5egurus 1l .. qfl'it!'U� 2{i ...»o rs 1) )l. � d" 53 1[4 á 1i3 112
'.omp

•
l;p¡\

• í!8HeftllliQ St)1'lHQil> �.I}Pj!¡ r·; 6 p
.

d� �3 :{t4 2�f, E<

1 ;'l � r l�.¡1 '5 1)(1(' r� �i �f r dl\i i6 3(4 ti 17
C�mioo 0(1 hierro de MatMIJ '!,OOO r s . Todo. de 110 114. ;. 11O 1 ('2
l,j. 'Hl N, rte seccíon de G-ratl0!iert\ 2,000 rs. Todo. de 89 3[4 á 90
¡tI. )0' Centro, sec. de ll:artorell.. ,; (J' .. lS(};, e �8 .18 112
Canalizacion del Ebro. 2,000 rs, 561[4 de 30 á 35 112
W_'u'Añ", \ nd u .. tria! 2,000 rs. Todo. de 99 it �.9 1[�
Fabril Algodonera. 2,000 rs. Todo. de 10í 1('2 á 105
In!il ustria .\.Igodonera. . '2,000 rs. 81 11:2 de 81 á
}. usiltar de la Industria. 2,000 rs. 55 p. c. de 5:� á

Sin dividendo.
id. id.
I(L Id

t4 j�
1 j id.
t� id.

Id.
id. id.

id.
id. id.
id. id.
id. id.

;J.
SANTANDER 23 DE FEBRERo.-Harinas.-Conlinúan los pedidos de este polvo, pero ya sea

por los desengaños qu� se van esperimentando, ya por lo lisonjera que en toda la Penín
sula se presenta la cosecha de cereales, es la cierto que los vendedsres siguen dando salida
á sus existencias, sin mas pretensiones que las de obtener los precios corrientes en la pla
za, que hoy podemos fijar en 20 1 {2 por las disponibles.

Azúcar.-Una partida de la clase de dorado se colocó á 34 112 rs. arroba,
-Con motivo de lo que dijimos en el encabezamientode la «Irevista comercial» del día 19,

sobre la compra de cereales que el gobierne francés habia hecho en esta plaza, una perso
na que acerca del particular tiene mejores noticias que nosotros, y que por su posición ha
podido adquirirlas con una exactitud que merece confianza, nos ha entregado la nota si
guiente:

«Una casa francesa ha hecho comprar en España por medio de sus corresponsales y
cuenta del gobierno francés, cien mil quintales métricos de trigo. La casa comisionada en

esta ciudad tenia un pedido de setenta mil fanegas y ha embarcado y;¡ con aquel destino
veinte y s -is mil hectélitros, es decir, la mitad del pedido, El resto hasta las doscientas cin
cuenta mil fanegas que componen los cien mil quintales, ha debido embarcarse por los
puertos del Mediodía por exigir que fuesen trigos duros.» (B. de C.)

BJLBAO 20 DE FEBRERO.-Sf'gun nuestras presunciones, el cargamento de bacalao que
ha conducido á este puerto el buque Rosario, procedente de Noruega, ha sido vendido en
su totalidad, á 108 precios de 140 rs. el de La y 136 el de 2,a por quintal. Del procedente
de ESCOC'i:. por el Tu cuidado, se ha vendido la totalidad del delegado á 320 rs. y gran par
te del gordo á 190 rs. por quintal, por partidas regulares. Esta última clase por porciones
pequeñas se ha pagado hasta 200 rs. Aun queda cierta porcion de la misma por vender, v

hasta ayer no quedó concluida su descarga.
..

Han quedado pendientes de ejecución muchas órdenes de compra para la clase de No
ruega, con destino al interior, que se satisfarán con la llegada de dos buques que, proce
dentes d> la costa de Noruega. se esperan en el puerto de un momento á otro, Uno de ellos'
la Piedad. �on�uce algo mas de 3,0�0 qnintal�s: Por con�iguiente todo parece indicar que
ambos realizarán sus cargamentos a los preCJO,5 que dejamos anotados. Al por menor el
bacalao de Esc@cia se esta revendiendo á 90 rs. por arroba.

f¡"�[� Vigia de Cád�:z del 20 de febrero.-Frag. fran. Bethencourt, c. Daverne, de Dieppe en lastre.
Queche holandés Unie, c. Porta, de Sta. Cruz de Tenerife en lastre. Entraron ayer.-Han entra
do los buques siguientes: Hoy la frag. esp. Nueva ltIanuelita, c. de Fuentes, de la Habana con
azúcar, ti, naco, etc. Anoche de arribada el berg. -gol. hamburgués Gustave, c. Scbluter que sa
lió el dia 1.0 con sal para el Brasil. Y una frag. esp. del O., de la matrícula de Sant�nder.
Ocurrencias al mar. Viene del O. una frag. Se halla al ONO. en vuelta de afuera una gol. Pasan
al Estrecho una trago y un berg.

Observaciones metereológicas,-AI Orto. SO, fresco, alguna cerrazon.-A las 12. O fresquitohortzonte: a..chubascados.-AI Ocaso. O. id., chubascos á la mar. '

Vigía de Cádiz del 21 de febrero.-Frag. esp. Jorge Juan, C. deMuniategui, de Jíbara con taba-



18ól
co. A.ntr6 IYff.-Han entrado lo buques siguientes: Frag. ing. Jes.sie Munn, c. Joslyn, de Mo
bile con madera. Yap. esp. el Ebro, Gelada, de Barcelona y Algeclfas con mercanoías.i--Ocur
rcncias al mar. La frag. ing. Jessie Munn, entrada hoy á las 4 y media, amaneció dado fondo á

tiro le fusil, frente del Parque de Arutlerta, po� babel' tocado anoe.he en la re.stinga de los Co

chir !)., Y sufrido a verf as e� S�l gobierne, pue.s tiene armad� espadilla . tamblen, hace b�stante
agua . El vapor Ligero salió a la una y m�dJa: y la condujo a franquía de bahía, habiéndole

prestado además auxilio la falúa de la Caplta�la del Puer�o. .

Ob erndones metereelógicas.-AI Orto NNE. bonaaicible, nubes.-A. las 12. Ventolinas del

:! o qqte., bruma y nubes.-AI Ocaso. SSO. Bonancible, nublado.

ABERTUiUS I)ERE(.t,�TRO.

D. Miguel Roig y Rom, calle de Barra de fer-
ro, núm. 8. 14

PAR.\. LA HABANA EN DERECHURA.
8al!1r,1 por _toljo el presente mes la acreditada

corbeta espanoía Gesoria, al ma ndo de su capi -

PARA. PUERTO-RICO. tan D ..losé sions, admite palmeo á ñetes y pasa-

Saldrá á mediados fle marzo el bergantín b��gs1.�e despacha en la calle de la Plata, núW' �"

Romano, su capitan D. Salvador Surts; admi-
te carga a flete 'J pasageros , Se despacha en la PARA PALMA DE MALLORCA É IVIZA.
C' Ile de 'a Merced, n." 16, piso segundo. 3 Saldrá el sábado 3 del corriente, á las doce

_.- .. -.---.--- del dia, el vapor correo el Barcelonés, su capi-
PARA NUEVA ORLEANS. tan D. Gabriel Medinas; admitiendo csrgo y

Hallándose próximo á salir el bergantin es- pasajeros. Se espacha en los pórticos de Xi-
pañol Curro, admitirá pasageros. Dirigirse á fré, núm. H. 9

IYmb(J,rca�nel llegadas al puerto el dia de ayer.
Merca· tes espaúolas.

:»e Burriana en 3 d., laud Angeles, de 1-2 t., p. Bautista Alabau, con 70 millares naranjas.
De Cultera en 4 d., laud Buen Viaje, de 9 t., p. Bautista Domingo, con 40 millares na

ranjas.
De Id. en id. laud Encarnacion, de 28 t., p. José Gallart, COR 350 sacos arroz á los señores

Soler y Esteve, y 200 id. á don Buenaventura Solá y Amat.
De Id. en id. laud Desam aarados, de.18 t., p. Jesé Alpera, con 80 mi tlares naranjas.
De Yi n a'rcz en 3 d., laud Caiman, de 43 t., p. Francisco Antonio Pallicé, con 59 pipas vino

70 f. maíz á don Agustin Rallo.
De Castellon en 3 d., la ud San Sebastian, de 19 t., p. Manuel Ca rbonell, con 1�00 arrobas

algarrobas y 8 fardes pieles á don Federico Carbé ,

De Alicante en 8 d., laud Carmen, de 27 t., p. J05é Galí, con 53 pipas vino y 30 serones hi

gos al ¡,a trono
De Burriana y Tarragona en 5 d. laud S. Francisco, de 19 t., p. Manuel Guzmán, con 1800

arrobas algarrobas y 5 sacos maiz á D. Manuel Belza.
De Palma en 16 horas vapor Barcelonés, de 46 t., C. D. Gabriel Medinas, con 73 qq. algodon

e n -ame á los Sres. Font y Riudor, 133 libras íd. hilado i.t D. Felipe Padró s, .f2 qq. (;Uel'03 á don
Gerónimo Deu, 21 arrobas piñones á D. Juan Fontanillas, 59 barriles alcaparras, 25 cajones en

«urtidos y 25 de aceite á D. Bartolomé Vidal, 8 id. de almendren á D. Magín Tusquets, 6 id. id.
D. José Vidal y Ribas, -y otros efectos, la correspondencia y 35 pasajeros.
De Nueva Orleans en 45 d. polacra-goleta Decidida, de 90 t., c. D. salvador Millet, con 1000

duelas y 181 balas algodon á D. Lorenzo Coca y hermano.-- Ha 'tenido entrada por Sanidad á.
las ocho de la mañana.

De-Areuys en H horas bergantin Ventura, de 250 t., de nueva construccion, c. D. Juan Aisl
na en lastre.

De Alicante y Tarragone eu 15 dias pailebot Julia, p. Francisco Callejas, con 247 barriles al

quitran y pez á D. Sebastian Servet, 134 trozos cbicaranda á los señores Serra y Pa rladé, 180 se

ras ajo., 1iíO sacos harina, ¡) balas anís y 2 pipas aguardiente á D. Francisco Camps y Ártigas,
:)0 qq. higos á los señores Aracil y Comp., 10 -acos pimiento á los señores Conill , b ermanos, J
U6 bulto' espartería � D. Domingo Casañas.

De Crentuegos en 46 días, queche Union, de 121 t., c. D. Pablo Roca, con 300 cajas azúcar,
1'2: cueros, 119 pipas y '2 medias aguardiente de caña, 52 señores y 2 tercerolas cera amarilla á
los señores Ribas y Canta llops.c-Ba tenido entrada por Sanidad á las 10 de la mañana.

De Ca-uell on en 3 dias laud Maria, de 23 t., p. Vicente Duráo, con 2000 aro algarrobas á don
Federico Carbó.

De Alicante y Vinaroz en '20 d. la ud Anita, de 19 t., p. Joaquín Manuel Gia er , con 700 fane «

�a5 trigo il D. Federico Carbó. .

De Valencia y Cullera en 6 d., laud Ventura, de 29 t., p. Manuel Foz, con 236 sacos arroz á
D. Joaquín �farti y Codolar, y 41 pipas vino á la señora viuda Olsina y compañía.

De Castellon en � d. laud Divina Pastora, de 28 t., p. Nicolás Comas, con 2300 arrobas algar
r a á I). Gaspar Dotras, y 160 sacos habichuelas á D. Pedro Ribó.

D Nueya Orlpans en 35 d. bergantin-goleta E1Yira, de 156 t., c. D. Jarinlo Mas. con 200 ba-

PAR.\. CADlZ y E8CUA8.
,1

.

rá el vapor español 2lercurio. �l dia 8 del
l')". nte, 111.159 de la manana, anmtttendo caro

� I � pasajeros. Se despa cna en la calle de la Mer-
\;e _ 11. Hi, piso prinCiral. 4
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las algodon á los señores Gnlle humanos, y l�O id. ¿ lo señores Font v R udúr.-Ha tenido en-
hada por Sanidad á las tres y media de la tarde.

•
.

De Manzanillo en 67 d., bergantin Guanarteme, de l'H i.. e. D. �1artin de Ji guera Bustaman
le, con 611 losas caoba, 34 palos de palma, 9 de guayacan y G de granadill a D. Rafael Masó p

llÍjos.-Queda entredicha I

De Benicarló en 2 d., laud San Joaquín, de �í L p. Francisco Fible, con _,000 arrobas algar
robas á D. Rafael Gilí.

De Torreblanca y Alfaques en 4 d., land San Antonio, ce 21 t., p. Agustín Chaler, con 2,�OU
arrobas algarrobas á D. Federico Carbó.

De Castellon en 3 d., laud San Antonio. de 6!1 t., p. :l\figueJ Bosch, con %0 sacos habichue
las para Agde.

De Palma en 8 d. javeque Dolores, de 79 t.. p. Jaime Alemany, COl! 213 balas algodon á don
Pelegriu Gnarch, 855 qq. y 116 fanegas trigo 'Y 4 cargas obra de pahua á D. Juan Fontanillas.

be la Habana en 36 d. bergantín Bravo, COIl 36; caja' azú .ar y 300 pipas aguardiente de ca-
ña ú D. Agustín Robert.-Ha tenido ent:'ada por Sanida..,d á I�s tres, y media de la lar�e. . ,

De Benicarló en 3 d. laud San Antonio, de -iO L. p. Francisco Fabregas, con 80 pipas Vino a

D. :Miguel Roig y Rom.
De Cette en 4 d. polacra-goleta Diligeutc, de a L, c. D. Bartolomé Esteve, en lastre.-Ha te

nido entrada per Sanidad á las cinco y media de la tarde.
Ademas 13 buques de la costa de este Principado, con 271. pipas ,:ino trasbordo. 4 de aceite

á don Juan Olíver, 2 id. á la orden, 4.7 fardos gualda a don José Oricls, 3 cascos sardina á don
Gaspar Dotras, 1200 fanegas sal para la Hacienda. patatas, carbon y leña.

Id. sueca.
De Newport en 22 d. corbeta Richard, de ¡jH t , c. C. A. Jobanson, con 6;)3 toneladas carbon

de piedra [t la órden.-Ha tenido entrada por Sanidad á es tres y media de la tarde.
Id. francesas.

De Bonne y la Nouvelle en 13 d. bateo JeuneEtienne, de35 t., p. Mr. Canal. con 50 toneladas
piedra cal para Argel.-Ha tenido entrada por Sanid ad á las cinco y media de la tarde.

De id. en id. bateo Voltigeur. de 35 t., p. Mr. Sauyas, con (jO toneladas piedra cal para A.r
gel.-Ha tenido entrada por Sanidad á las ciDCO 1 media de la tarde.

V}}<:NTÜ5.
AL lu don.' t1e la accb e . O. flojeo
.tI am�f¡e('(lr. Calma .

.-1 ¡u do(�!? ,le di! . S. O. fresquito.
Despachadas el diu 2 de marso.

'Vapor español Barcelonés. c. D. Gabriel �ledinas, para Palma, con la con espondeucia.e-Go
lela Leontino, C. D. Lorenzo -I'roncosa, para Cádiz , en Iastre.e-Javeque Lugar. t. D. José No
guera, para Iv iz a , COD géneros del pais y obra de barro.=Laud Cecillo, p. Manuel Ganell, para
Valencia, en lastre.e-Id. San José, p. Vicente Llover, para Vera. con piedra' para molino y gé
neros del pais.=ld. Santo Cristo, p. Francisco Buldó, para Águilas. en lastre.=Id. Diligente,
p. Domingo Mas, para :Málaga, en id.s=Bergantin Fe+ix, c. D. José Munegro, para VilIajoyosa,
en lastr�.=Goleta Rayo, e. D. Tomas Guevara , para Iviza, con indianas y obra de barro.e-Cor
beta americana Lucinda, c. D. Henriquc Fleard, para Madera, en lastre.=Id. noruega Zisi, C. L.
O. Fondalel, para Cagliart, en id.-__:_Además G buques para la costa de este Principado. con efec
tos y lastre.

I'\Ioticia� nacionales.
PARTE OFICIAL.

MiNIST��RIO DE FOMENTO.
Industria.

La esposiciun universal que l.a tic abrirse en París el l ." de mayo pruximo ¡JO esta destinada
solo ti mostrarlos adelantos alcanzados por la inteligencia y el trabajo desde la celebrada en
Lóudres en 1851. sino tambien á presentar de nuevo y con mayor exaoutud la produccion , bajo
lodos sus aspectos, contribuyendo así aun mas eficazmente que aquella á estenderla y mejorarla.
�o tratándose €le apreciar los progresos de un pueblo, sino los de la humanidad entera, las na
ciones mas adelantadas se apresuran Íl elegir artistas de reconocido merito que asistan á este
\'oneUI'S0 para aumentar el caudal de sus cosocimíentes , introducir en su patria nuevas indus
trias, l' dar ú las ya existentes mayor precio.

En ningun objeto mas útil y laudable. de resultados mas inmediatos y provechosos pudieran
las Diputar-iones provinciales, las Juntas de fábricas, de comercio y de agricultura , las socieda
des económicas y las empresas industriales invertir sus fondos cuando los reclama el bien del
pais ) el progreso de las artes. V. S. será fiel intérprete de las miras benéficas de S. M. si, diri
�'iéndose á estas corporaciones , escitt S\1 buen celo para que realicen tan útil propósito sesun
�us ('irnmstancias lo permitan.

e

El gasto que cause en París uno tI mas jóvenes por cada provincia no puede retraerlas, ya
desde antiguo acostumhradas á ma ores sacriflcios en favor de los pueblo", J esencialmente
"(lns�gradas por "U instituto [ pl'Onmll su prosperidad. Y lo que t61 vez no alcance cada una de
e111l� (1·ts!¡}damer.tc , será mas Fhl'il it �U' esfuerzos reunidos , porque no se trata de gl ndes de-
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hol o ni ¡le IIn ernneii :uperit'll' f¡ �n, recursos. Cu, 1 ' a! r'!.,é;n�/¿;l::a y el -ecol1ocimieT.to

puhli"o ttll:ilmellte s > ('impr�nde . _
010 ('o� a.t�nder it la l�el'e"ülad de mejorar nu.er.tras flbrica,

.'11 nlleres . de introducir en estos e tablecimientos Jos métodos l aparatos qu . lmpllficando el

i bajo y di minnrendo los di pendios , períeccionen r aum mten la produce! n y aseguren la

('Olllpctencia con la del estrangero.
10' ida por tales consideraciones; S. M. la Reina. se ha dignado r esolver que V. S. maní

t ste de-de luego ti las citad�s. corporaciones. el. importan�� servicio que prestarán al pai:, si

o�edeeiendo al ilustrado patr!otlsmo que las dJstlogU?, destinan una pequena parte de sus fon

( s [¡ la dotacion de algunos iévenes que hayan acreditado su aptitud para las artes industriJlrs.

;1 fin de que puedan visitar la espostcioa de París. estudiar en ella los adelantos de sus respec

evo' ramos. Y reunir datos y modelos porque puedan retribuir á su patria el favor que les dís

pen a. En el Comisario del Gobierno encontrarán el apoyo y .pr?teecion que merecen � y los me

dIO", de observar con fruto cuanto pueda aumentar sus conocírnrentos .

. El celo con que secunde V. 8; es.te útil pen�aJl1ient? �erá para el Gobíemo una nu va prueba

(p su vivo interés para el bien público y el mejor sen'ICIO del Estado.

'Dios guarde a V. S. muches afies. lU<\drid 2l de febrero de 18i):J.=Lu án.=Sr. Gobernador

«l la provincia de..... (Gaceta núm. 78í.)

MINfSTlm:IO DE HACIENDA..

Ilmo. Sr.: Vista una i.n t?ncia del. Ayuntamiento de la vill.a de Fez: provincia de Lugo , en

�Jlicitud de que se pcrnll.ta a los vecmos de aql1clyueblo la Im�ortaclOn por mar de los géne
ros nacionales que necesitan para su ?on.sumo, ast como �e la piedra de construccion que acos

tambran llevar de la Puebla de San Ciprian : S. M. la Rema (Q. D. G.), de acuerdo Con lo pro

o aesto por esa Díreccion general. ha tenido á bien acceder á ella, disponiendo que al efecto se

habilite el fielato de antiguo establecido en aquel punto por el ramo Efe Estancadas _ debiendo

entenderse que la autorizacion para importar es lim.itada i� aqu�lIo3 artículos de comer, arder!
eber, indispensables para el consumo de la poblacíon, ya la piedra que necesiten los vecinos

d� la Puebla de San Ciprian.
,-

De Real órden lo digo f¡ V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde a

Y.1. muchos años. "3hrlrirl ;j tie febrero de 18:m.=�ladoz.=Sr. Direr.tor galleral de Aduana" r

Aranceles.

t'ÁHl'� SO UFH�,L�L

DOCU�lENTO P RLAMENTARlO.

O\(�támcn de la comisión sobre el proyecto de ley para la de 'JIDortizaeion general de los bienes

de manos muertas.

La cornision nombrada para dar su dictamen ae rca del proyecto de le� sobre desamortiza

rron de bienes. presentado a las Cortes por el gobíeruo en :; del actual. se ha ocupado asídu \

Jhooriosamente durante quince días �� �l desempeño del arduo cuanto diñcrl encargo ton que
!.l.S secciones la honraron. Arduo J' dIfICIl, no porque en lo fundamental del pensamiento IlO S(>

hallasen desde luego unánimemente conforme sus indiv iduus todos, como lo está sin duda la

!.Jmen:a mayoría de la Asamblea con el gobierno ne S. :\1.. sino porque de la trascendencta

'!ll. ma del proyecto, y de la multiplicada variedad de intereses que afecta, surgen natural y ló

!!Jcnmente much�s y �1UY graves cuestiones que reso:, er en el órdcn económico, en el político.
hasta en el SOCial mismo.
La ley propuesta es una rcvolucion íundamenrat en In manera de ser la nación esnañola : C�

('i ¡zolpe de muerte dado al antiguo deplorable régimen: es en fin, la fórmula y resúrnen de la

r .generacion política de nuestra patria.
Como acertadamente lo dice el gobierno en el preámbulo de su proyecto. si á pesar de fa ta

�:; -ontratiempos. de lamentables errores, y de la debilidad irresoluta de unos. añadirá la co

mísio n como de los dcspropósi tos y de los actos liberucidarnente reaccionarios de otros. la na

(' OH española sobrevive á sus dp.sdichas; si las institurí ones representativas aunque desnatara-
.

Irzadas llegaron basta nosotros, y si la riqueza fundamental del país, que consiste en la ferací

d.H1 de su suelo. no se esterilizó por completo, débense tales fenómenos, mas que á ninguna
l.t.ra causa, Ú lns ensa r os parciales de rlesamortizaoíon, hechos en los vínculos, mayorazgos �

menes riel clero secular y regular en las épocas, por desdicha breves y siempre azarosas, en

Que predomiunrnn en la rogion nnlíttca los principio" LJül gran partido liberal. que la mayoría
de las Cortes representa. ¿ Cómo, pues, eBa mayoria,)' la comi�ion. pOI' ella elegida� no habian

(e aco�er con ardiente entusiasmo un proyet'to de ley que tiende fl realizar por I.:ompleto la de-

il llortizacion de la prooiedad en E!ílpaña"
La comision no yacila en dedrlo: en vano 1'1 patriotismo y sabiduría de las Córtes dotarán f¡

1 patriadeuna buena Constitul'Íonpolítica: en,'ano consagrará la Asamblea o;;llsfles\'Plos á pro

mo,er los adelantos del comercio y de la iodu.,tl'ia, á da)' impulso ¡¡ la civilizacjon por medio de

\ n bien entendido si .. tema de enseñanza públira. á regularizar la ll('cion admini�.;trl)tha � eC0-

mira del gobierno. [, procurar. en fin, el biell (',_lmnn. ,'j TIO asienta el ('onjl1nto de IR3 tr3s

eenucntale' rf·forma" á qur estd ohligatla sobre la ii:l"h,1 '! firmísima ba .. " Of' la dpsamorliZ3-

l' oncomplet¡.abs()lul<l. de la PI ,p¡�clad territorial.
>:1 medi'fi'l. y ella !'ola. (" bd�ttlnt" 1'(ll'a arr:llli'ar d.\'l\l'!-lr. ,::uí'lo 1:1� hondas r 'ee:- de lu
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pasado; esa medida. y elJa s ola , alcanzará á crear nueves e iudestrucubles intereses que afiancen para si,empre el régimen representativo e�ntre nosotros; esa medida, y ella sola, en fin, puede poner termino al profundo y lamentable divorcio que. merced á los errmeues y errores de gobernantes , ya indignos, ya incapaces, pone en Constante autagouísmo a lo' pueblos y ctudada-.

nos con la entidad moral del gobierno, que en buena ley debe ser el representante como el jefedel Estado, '

La amortizacion de la propiedad oprime á España con su pesado yugo desde IQs primerostiempos de la monarq ula goda.
"

_ '

La espada de los germanos despojó a los espanoles de los dos tercios de su privilegiado sue
lo para amortizarlo parte en poder de la alta nobleza, parte en poder del clero; y en el. breveesjlacio de su dominacion , que breve espacio �on apenas tres �!glos en la dilatada vida de los
pueblos, al nsueno feraz aspecto de. aquellas rrqursrmas campmas, que fueron abundante gra
nero de la íns aciable Roma, sucedió la desconsoladora perspectiva de yermos llanos. montes
incnltos Y pastos eriales, singularmente en los solariegos y abadengos,

Menos liberales en ese punto las monarquías de la restauracion, si bien ni conocieron ni co
nocer podian, atendidos los tiempos, las circunstancias y las preocupaciones en su época domi
nantes el fecundo principio de la desamortizaciori, procuraron, sin embargo, atenuar en cuanto
no les �Ilanzaba y fué pusible, las desastrosas consecuencias d(.J un régimen que, no solo es
tancaba la propiedad, sino que eximia ú gran parte de ella, y sobre todo, á la que acumulaban.

el clero y la nobleza de los pechos ó tributos ordinarios. abrumando en consecuencia á los peeneros, y haciendo además í

ndtspensahle un sistema fiscal exagerado que paralizaba en susfuentes los progresos de la industria y del comercio. '

":n el concilio de Leon, á principios del siglo Xl, ya se comenzó á procurar que los bienesde los pecheros no'mudasen de Índole ecenómica pasando á manos privilegiadas, y aunque enel siglo XlI otras dos asambleas del mismo género (Leon y Compostela, 1114), puede decirse
que consolidaron, ya que no asentasen los cimientos de la amortizaclon eclesiástica. tambien
es justo aiiadir que en las Córtes sucesivas se vino clamando constantemente contra ella, y procurando, aunque sin grandes resultados, atajar sus progresos.

En el siglo XlII, San Fernando, monarca cuya virtud ha coronado la Iglesia con. la a uréolade los bienaventurados, y cuya gloria Inmarcesible es UIIO de los mas bellos timbres de nuestrosanales, aldotar á Córdoba, ciudad por ¡¡U espada victoriosamente conquistada, de un fuero especial, prohibió ea él termtnantemente que, ni por donacíon ni por legado, pudiesen sus moradores disponer de �U5 bienes a favor de la Iglesia, esceptuando solo de esa regla general y absoluta ir. la mezquita famosa por el santo Rey en catedra! convcrtída.
Mas ni la rectitud y elevación de miras de aquel ilutrado monarca, ni los esfuerzo", generosos, sí, pero las mas veces mal entendidos de las Córtes anteriores y sucesivas , podían lucharcontra el espíritu de la épo cá ,

Ya, sin embargo, dentro de España misma era evidente el contraste cutre Jos dos sistemasel de amortizacíon y el de la propiedad libre; todos lo tenían delante y ninguno lo veía. j Ce� .

guedad deplorable, que solo por la preocupacion se esplica !
Durante siete siglos, los in'abes casi de continuo por los cristianos bostilizados, casi de conunuo de monte en monte y de llano en llano hácia el litoral impelidos por castellanos y araaoneses, hicieron, ne obstante, prosperar su agricultura, llevándola á tan alto grado de per1�c"ion, que aun hoy ¡.;e practican sus métodos en muchas regiones de la Península. y que entonces les permitió iI ellos atender á los gastos de la guerra y de su administracion interior1'.011 tributos meuos onerosos eo cantidad y calidad que los que sobre nuestros mayores pe�saban.
La propiedad era completamente libre entre los ismaelitas ; mientras que sujeta á intolerable monopolio en la España existía ..

.Mas faltábanos aun una calamidad en ese género, yen el siglo XIV se la debimos al bastar-do y fratricida Trastamara.
,

No satisfecho aquel monarca de tLi te memoria COi! haber distribuido con la prodigalidadl''',ril fl�ra quien de lo ageno dispone, tjHda�es y villas. tesoros y hereda�e:;, entre sus antiguoscómplices, quiso adema s, consignándolo asi en su postrer� volun�ad, �lgllO de �us principids ycarrera, que sus J[ucedes se perpetuasen, no solo con la vinculaeion, siuo además COn el mayorazgo, Las Corte- de Toro confirmaron il poco t311 funesta íustitucion, que de entonces mas vinohasta nuestros días, corroyendo las cutrañas de la sociedad: consagrada, en efecto, la holoanzaen la ínstitucion del mu yurazgo, envilecióse el trabajo en consecuencia.
1:1

(tlndclladus fl la pobreza lodos los hijos menos el primogénito, introdújose el dcletéro elemento de la envi di a en las familias, yen el Estado la polilla de 105 pretendientes ambiciososcomo no hles y romo mendigos ávidos. '

Entre tmto , las heredades vinculadas, puestas fuera de círculacion , garantidas hasta contrael derecho inconcu�o. (�c.los acreedures legitimos , y descuidadas por .sus dueños. que imaginaron degrads rse , dirigí endo , 1\0 ya la cultura, sino II admíntstracion de sus propios híene- , i ba n constantemente despreciándose y disminuyendo en consecuencia la riqueza pública.
La ominosa institucion del Santo Oficio, por su parte. vedando al entendimiento cstendersus miras mas alla del lúgubre reducido horizonte. qu« con �HS bo¡wcra� iluminaba silliestramerite. consiguió en bren f11':natnralillll' L;:.;la el �eYltimier;t() {,UrI:51mO de léI caridad cristiana,
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'Oll\ilt"éllu lo "1 unos en servil estriccion. en ciego fanatismo para otro:". y en un sistema
rtomático de 1 ínu-iosas uracucas. s in verdadero moral sentido para la muchedumbre.
Asi . aumentado fiera Je razono el influjo de la parte menos il u-traria y concícnzvda, del

clero, multiplieáronse roo esceso las mandas y d�naeiones á la Iglesia. las Iundacio nes de aní
er sarios , obras pias • y de hermandades � co�radlas: P?r manera, que entre bienes amayoraz
.ados de de los del grande opulento que nvalizaba en rrquezas con la corona , hasta los del hi". ¡"O mi ero cuya renta no bastaba é� sufragar los gas.tos de su erern ítica mesa; y propiedades
del 1')ero secular y. regular: y Iundaciones llamadas píadosas , la .�ayer, parte de la "asta -u

p rfi .ie que S� estiende entre ambos mares, y de las faldas del Piriueo a las columnas de Hér-
ules 11 e'" a ser pronicdad de mallos muertas, denominacíon gráfica, que dice mas ella sola,
e ¡� cOI�i ion (Jlldi er a en UIl largo discurso. Cual era al comenzar el siglo boy mediado, la

LJostracion pof ít ica ) social de la gran .mona rqufn españota, se!i0ra un tiempo de dos mundos,
tuera inútil y doloroso además recordárselo largamente a las Cortes

Atados por el pauto de familia al carro de la Francia
, cuyos monarcas nos consideraban sus

feudale: ' ..asallos , ¡,erdida nuestra legítima)' tan caramente comprada influencia en la gran fa
mili europes ; mal securos ya , y peor administrados, nuestros vastos dominios en el Nuevo
.1undo, por los españoles y para España descubiertos y conquistados; pobres, aunque señores
tlel Potoi i : Y a merced en lo interior ce una corte tan ignorante y débil, como opresora y cor
lom;'Jida, f é necesa rio , y la Providencia lo quiso, que el azote de una ignominiosa traicion,
e'grimidú por la diestra de un co1030, 1I0� hiriese en el rostro P?ra q�e recordáseU?-0s, en fin?
que circulab� e� nuestras vena." la sangre ,de les .que lucharon siete siglos con heróica perseve
rallcia en la detcusa y reconquista del SUCIO patrio.

Pero nos alzamos al cabo .sacudlendo el torpe letargo; nos alzamos todos como un solo nom
bre en su honor uttrajado: HOS alzamos terribles como la venganza justa, y simultáneamente
renacieron en nuestros corazones el amor tle la independencia y el d e la libertad, de aquella
in oparable.

Mas antes de rcseiiar , ('011 la rapidez que la brevedad de un informe requiere, los hechos
�ontetnporálleos. permitan la- Cértes á su r.omision que tribute al meno ; un recuerdo de gratitud profuuda y alto nureclo a la memoria de los ilustres representantes del pueblo que. mas há
de Les siglos, protestaron v e lerosamente contra los abusos de su época , adelantándose & ella
en.la cieucia polltica y ecouómica . y cuyos jefes obtuvieron en la picota de Yillalar la palma
del marti io , ton que todas las tirarnas galardonan, siempre que no son vencidas, á los buenos
patrtcios (je la libertad precursores.

Decian iil� Cortes de Valladolid en su petición ;ji al jó ven Cirios 1: «Suplicamos á V. A. pro
Ha como lo .. clérigos pueden testar. porque de otra manera el Papa seria Senuor de mucha ha
denda de! Rcgn«.» Y en (;8: «Otr« sí, hacemos saber á Y. A. que las Eg I esta s é m onesteri os de
estos Rcgnos ,

f" t.1l' tan senuores , de los bienes ratees dellos, que ::oi esto no se remedia con
tiempo, en muy breve seru todo por la mayor parte del Regno suyo; lo cual C3 muy gran danno
c..!e su patnmomo Real.-Á V. A. suo licamos esto mande proveer de manera que ninguno pue
U" mandar tiene ... raice- a Egtesias ni monesterios . ni comprar: y V. A. 00 dé licencia , que
puedan haber juros ningunos.:

V respeudía el rey: «Bien p'e-Iís ; negociaré con el Santo Pa dre : consultaré con los del mi
consejo .» y nada se hizo: porque en la conservacion de los abusos estaban interesa des los po
ueres, y en vorregfr los solamente los pueblos.

Por eso tumbien los pueblos solos, y solamente cuando están genuina )' Ieg íümamente re
presentados, son los que pueden, son los que deben dictar las leyes como la que la comísion, de
acuerdo con el ministerio, propone hoy á las Cortes.

Las de Cádiz , de cte rua y fausta memoria, C(Hl la htuicio!l profunda que r-oseían d todo lo
grande y patrióticu. diero:l por el pié á los :-eñoríos en 6 de agosto de 1811; y las <.le la segunda
éi�O('a constitudonal• diglla:.-i _ucesura� de aquellas, decretaron la :Jesamortizacion de los bienes
del clero regular. y de losjcsllitas en 17 de ag0sto y 1.0 de oct.ubre rtc 1820, suprimiendo Jos ma
yorazgos )' vinculaciol'c:.-i en ti de setiembre del mismo aijo.

El! las dos reaC'IiO,leS absoluti!>tas de 1814 y 18�3. clamó esta que balJian de anularse, y s�
anularon de hecho. la., leye' de las Córtes : mas tambien al renacer en Esp-aña el régimen re

plesentativt'. reprodujérollsc, como era justo, natur:¡.! y iógieo.
Asi, ell :lO de ag()�ti) de 1831;, rc,;tabll�dóse lo t1L:pncstl) de J8!W y 18�;�, COlJ respecto i.J. seño

nos, á maJorezl-\0_ y;; los biclies del cl\'IO s�cular: ('-"tendiéndose la desall1ortiza,'jon, tn '2 de
etiembre de 18í J, al dero sCl'ular.
Lo .. sur'esos políticos de 18í:; paralizilfon por lo menos los efecto.; saludables de tales medi

das: el aran exagcrado d�' conciliarse la henevolencia de la corte de Roma, y la naturiJl tenuen
da de los partidos con�crradores á respetar lo üistente y á apoyarse en lo pasado. mal su (Trado
produjeron lo fllle siempre produee:l : primero, el estat;Íonarniento, la resistencia; ma:.; tarde, t"l
retrorcsf.l .

. si. durante O:IC aíjüs, y salvo algunos fugaees tles:ellos de incompletlJ libcrali�I�:o. hemos
'i lo Y ¡J' llecldo lo que es inútil recordar

.Fuera de los decretos de 1J de junio de 18'7 malldando proecl-;er á la I'lllil pe :odos 103 b�e-
1 " tie mae ·trazgos y encomiendas: de 1;� de 'etiembre alzando la sllsp('.n�ion de la de lús ble
le ,¡,. hermancJ.des, santuarios y cofradllls: y de 2:) del mismo en que. (1 !)nIcn(¡ la eoaj!'nueion}p l. pr p'(I';; ,de 'rrtll tod ., ¡'uyos rfe"¡(''':;e ;;.u<;pendieron, f) mas bi{'i! -r' 'Hltllaloll ell odunre.
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de aquel añn): la r acrion camino co o nas o- IHH IÍ meno- dp,'iJirlos v det!"Jr3dos nr-ro siemp.�
á [;1} objeto. hasta devolver al clero los bienes no 'endido.�. v Ilegarseii publicar. ('(lIJ e�eandalo.
en 2 rle diciembre de I :;2 (JI pro) do libertidda de la reforma de la Cunstitucion � juntamente
el restablecer las vínculaeíones.

Si por desdicha llegaran á realizarse tales proyectos. la obra de medio siglo de revolución y

sacriñcios, y sangre generosa derramada. desapareciera en un dia. y España hubiera tornado al

sistema de arbitrariedad. ignorancia y monopolios. que la hicieron eu tiempos no remotos ob

jeto de lástima para el mundo cirilizado.
Pero la humanidad no retrocede; los que osaron sacrílegos poner las ruanos en el arca santa

de nuest ras libertades, cayeron heridos de muerte por el rayo de la revo lucie n que nos ha man

ado aquí per representantes de Ia.soberanía nacional para consumar la obra en lo:" campos de
Vicálvaro y en la siempre herótca Zaragoza comenzada.

y esa obra, la cornision le repite. no estará cimentada nunca en bases sélidns : no será al

pueblo tan provechosa ; al afianzamiento de la libertad tan útil, para imposibilitar la reaccíon
tao eficaz como conviene que sea. basta que exenta la propiedad del yugo funesto de 1.1 amorti

zacinn, pase ti ser fecunda por el interés indívidua t la inmensa masa de bienes, cuya venta

proponemos .

.

La comision deja al buen [uicio de las.Córtes calcular el gran número de propietarios, para
siempre unidos por el vínculo de su interés á la causa de la revolucion, que creará esta ley lle
vada á efecto, y se-Iimitara á llamar de paso su atcncion sobre el aumento consiguiente de la
materia imponible �. del capital circulante.

Pero de lo que no puede prescindir la comision es de indicar, siquiera sea ligeramente, que
eu virtud de la ley que propone el crédito público. cuyas tristes actuales condiciones son noto

nas, ha de vigorizarse forzosamente, dando asi lugar á operaciones hoy imposibles ó ruinosas;
y sin embargo indispensables para rigulanzar la administracion. atender á las obligaciones cor

rientes, y remover los obstáculos que paralizan los progresos de la agricultura, de la industria
'fl del comercio.
•

La declaración en venta de los bienes hoy amortizados, hace dueño al Estado de una garan
tía sólida á la par que cuantiosa: ! no ofrece duda alguna que, dada esa condicion, unida á la de
.

n sistema de gobierno liberal. enérgico y prudente. los capitales, hoy sin empleo en las nacio
nes mas prósperas, hun de afluir naturalmente á un país donde les sobran objetos en que inver

{irse, 'f el premio. por lo mismo. ha de ser mayor que en ningun otro.

Ciertamente no han de arrojarse al mercado en un solo y mismo día todos los bienes vendí

bies, ni el valor de los vendidos ha de realizarse mas que en el largo plazo de catorce aiios: pe-
1'0 los bienes DO rendidos son garantidos, y los valores en cartera dinero seguro. tomo la espe
riencta lo acredita en los pagarés de los compradores de bienes nacionales.

La desamortiza ciou. pues. completa, general y absoluta, como lo proponen el gobierno y la
comisíon. es beneficiosa á particulares y á pueblos, en cuanto, merced a ella, bailarán aquellos
donde emplear su actividad. ingenio y capitales. mientras. que los últimos medios seguros de

progreso, ya en mejoras materiales. ya en establecimientos de créditos provinciales ó municipa
les, como bancos agrirolas ó territoriales. por ejemplo: la desamoruza cien hará tambien posi
nle y pronta la realizucton de las infinitas obras públicas que el estado de atraso del país recla
ma con urgencia: levantará y consolidará el crédito público: y dando al gobierno-tos medios de
nivelar, en fin, los presupuestos de gastos y de ingresos. acabará para exunirle de negociaciones
siempre onerosas. �. a la inmoralidad ocasionadas. '

y sin embargo. la amortlzacion tiene defensores, interesados los mas. si bieu algunos de
buena fé sin duda .

.

No hay absurdo. no hay teoría descabellada que ha)':'l carecido de parciales: tu \ iéronlos y los
tienen el absolutismo y la Inqutsicion misma. porque los mas de 10i hombres desisten dificil
).;]ente de lo que cuadra á Sil interés 6 esta conforme con StH preocupacionee : en materia de re

formas son muchos los que, temerosos de los azares de las revoluciones , rechazan sin examen
cuanto tiende á trastornar el régimen establecido.

Seremos acusados. mejor dicho, lo somos ya. de despojo, como si hollando los sagrados fue-
1:'05 de la propiedad nos apoderásemos de lo ageno á' mano a rmada. y en provecho propio, arre
batásemos á otros lo SU'(I).

Seremos r somos �:l "acl1sados de precipitada impre i Ision . como si uesarendicsemos obliga-
dones sagradas. .

y por últirnu, se nas dirá y se ucs dice Que -ornos Yisionarios, en cuanto esperamos de la de
samortizucion, considerándola como la panacea universal . erectos PI}CO menos que quituéricos
y milagrosos.

La comisiono reservándose responder en concreto á tales objeciones si en el C1lrso de la dis
cusíon se le hiciesen. dira aqui , sin embargo. algunas frases en s umar ia respuesta a todas
ellas.

Conviene, en primer lugar. tener presente que el Estado. segun la ley. s olo vende en prove
cho propio aquellos bieoes de que es hoy dueño en ) irtud de disposiciones anteriormente san-

clonadas y uníversatrnen.e consentidas.
_

En cuanto á los demás bieues que se declaran en estado de renta. el pr inci piu de la ley es

tan claro y equitativo. como sencillo y de facil aplicadon.
Si la desamortizacton de la propiedad es de utilidad pública, indisputablemente reconocida.

nada mas justo que n,ial' la forma de la propiedad de las manos muertas , en berief \0 comun,
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i ntr .. lIC con en e loó. lo: se uales poseedores el capital y la renta, para im ertirlo come a la

ndol lAe cada instituto mejor cuadre.
El 'lero. los prepios , la beneficencia y la instruecion pública, no pierden, pues, su propíe

.}ad : lo que se cambi .. es la forma de esta, convirtiéndola en inscripciones intrnsferibles , cuya

en a. indudablemente uperior con mucho en breve tiempo á la que hoy gozan. y cobrada por

1 prupia mallo, puesto que los cupones son admísíbles á su vencimiento como metálico en

uago d" contribuciones. sera un recurso mas pingüe, de mas fácil, clara y moral administra

don qu la dc las fincas ) censos que hoy poseen.

De ese raodo , no solo sin periuicio , pero con positiva ventaja de todos, 'e estrecha el \ in

rulo que enlaza al Estado r on sus diferentes mi embr is ; y el crédito público boyen España, ob

jeto de solicitud solo para el gobierno, y de especulacion para un reducido numero de indívi

duos, llegará [l .er considerado cual conviene que lo sea, como el bien comun , como el baró

metro de la prosperidad del país.
:-;0 ya solo los compradores de 105 bienes declarados en venta, sino ademas las corporac 0-

nes populares, se adhieren por tanto á la revolucion , se identifican con ella, )' se convierten en

otros tantos baluartes de la libertad y del órden.

No bar, pues, despojo: la nacion usa do su derecho, de un derecho que en todo el orbe civi-

1 izado �e reconoce y practica, haciendo que por causa de utilidad pública, evidente, varíe de

• orma la propiedad de manos muertas.

Ni hay tampoco en nosotros la impr evision de que se nos acusa, porque en vez de quedar
t esater.didas como se pretende las cargas que hoy cu bren mas ó menos por completo las rentas

de las Iincas que han de venderse, se les asegura á pueblos y establecimientos esa renta misma

desde luego, y se les ofrece sin riesgo alguno, la probabilidad casi cierta de duplicarla ó tripli
car la, yeso afianzando el pago de tal modo, que la descoufiauaa parece imposible.

Dícese que no se venderán las fincas, ¿ Por qué. pues, oponerse á que se intente?

Que los resultados, se añade, supuesto que los haya, serán sin duda inferiores. con mucho,
a los cálculos de nuestra esperanza.

En materia de prevíslon, no bay mas datos posibles que el examen de las probabilidades, y
l raciocinio por analogía con lo pasado.
La comision cree probable que se venda mas y mejor, ahora que el Pretendiente y sus secua

ces fraguan sus descabellados planes en lejanas tierras, que cuando sus huestes armadas y va

Ierosas cerno españolas si quier rebeldes, llegaban hasta las puertas de la capital de la monar

quía.
En tode caso, tos hechos vendrán pronto ¿ dar ra zon á quien la tenga.
Mucho, escesivarnente acaso, se ha estendido ya la conusíon en este informe, llevada de su

celo tanto como de la gravísima importancia del asunto de que trata; y será le, por tanto, íor

zoso , puesto que deja, en su entender, discutido y justificado el pensamiento Iunda meutal de la

Ii.::y. ser muy breve en el análisis de sus pormenores.

La uuív ersalidad del principio se consagra en el ar t. 1.0, mientras que en el '.2.0 se establecen,

• obriamente las indispensables escepciones. Los montes! bosques, por ejemplo, necesarios, no
L 010 para surtir de maderas á nuestros arsenales y de combustible al consumo y á la industria,
ino para dar á la atmósfera las condiciones de vida y salubridad indispensables á la tierra, al
reino vegetal, a los animales y al hombre, no es posible confiarlos todos al interés individual

que se deja dominar demasiado por las necesidades presentes, para ateuder como conviene á_

la s de lo futuro.
.

Resérvanse igualmente los terrenos de aprovechamiento comuu, porque no es en ello-s lo im

portante la renta, sino el uso, que no puede sup lir se ; y déjase en general cierta latitud al go

bierno que ha parecido necesaria, en interés del Estado y de los pueblos, Entre otras razones

que en el último indicado punto han tenido presentes la comision yel ministerio, Iimitaráse

aquella. á indicar la conveniencia de que baya disponibles los terrenos índispcnsables para el

planteamiento del sistema de colonizacion interior, que tan imperiosamente re e lama lo despo
blado de nuestro rico suelo.

Con respecto á los trámites de las ventas, la comision se ha propuesto facilitar á las personas

de escaso caudal la adquisicion de los bienes desamortizados, y evitar por medio de la licitación

j-uulica, en subastas simultáneas, todo manejo ínmeral, ya en perjuicio del Estado, ya en el de

Jos dueños de los bienes ó de los compradores mismos de buena fé.
1.05 plazos en que han de realizarse los pagos en metálico y 135 cuotas úe ellos están basados

l'U los principios, combinándolo con el fin de lograr que el sacrificio hecho por el comprador
al con lado y en los primeros años, sea bastante á íuteresar!e en realizar puntualmente los res

iantes.

E�tiende la comision q.ue toda heredad gravada con cen;;os? J?o está comp.lela�ente t!e.::�
mcruzada : por eso en el titulo II de su proyecto. ofrece las ventajas que ha creido Justas: prr

mero. a los censatarios corno la equidad lo requeria, y luego � los compradores en general.
Ningun sacrificio nos ha parecido esccsivo, c'¡a:nl!Jo lo creímos I·or.'¡u�ente á dejar a la pro

piedad en libertad completa .

. �e)'o de todos 105 importantes estremos á que 'a ley se estiende, ninguno ha parecido á I.a co-

11 00 n�a.s 17r�He: niuauno �i5cutió con mayor detenimiento que el Que es asunto de los rítulos

IJ IV. a ;-;ab¡'r: la mve 5100 d los fondos f r ·"'.!ente de las venta I'r lo, t ie nes c!e�amor-
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, Desde luego toda la clari-Ia d.vla lógica, y la diversidad de orígenes de los fondos. elj�ian unadistincion fundamental que se ha hecho, CII efecto tratando en et.título ni de los procedentes debienes de propios del Estarlo. yen el IV de los restantes.

De hecho y de derecho el Estarlo que veud e lo suyo, puede y debe emplear el producto en be
neficio propio, es decir, eu objetos d e utilidad cornun ; rnientra6 que lo que se recaude por ventas de propiedades que cambian de forma por causa de utilidad pública, mas no de aplicacion,
en justicia toca ú los actua}e.s poseedores. A 'í lo ha e�)tendi.d� la comision, pero creyendo nece
sario sin ernbarge, y eso a

í

ns tancra, puede decirse. del mtrnsterí o descender ü algunos porme-nore� para fijar clara y terminantemente el empleo de los fondos. •

La regla adoptada de común acuerdo es que el 50 por 100 de lo que.pertenece al Estado, se
consagre á la amortizecion de la deuda pública, y la Qtra mitad á obras tambien públicas de
utilidad general.

, . , .'.,De ese modo se atiende simultáneamente á consolidar el crédito, ya desembarazar las fuen-
tes de la riqueza pública; p eeo consideracio!le� graves y de aytualidad nos han movido á propo-
ner con respecto á lo presente solo dos e�cepnor:e�. amba� tmpor tantes.

.

.

La primera, que es la mas grave. destina los primeros ingresus de lo pe:·tenecI�nte al Estado
ú cubrir el déficit que indudablemente habrá en el presupuesto del corriente ano, y la razon
es obvia.

."

I ilf di dmi .Es te déficit. r,omeCUenC¡8 forzosa é inevitable de despi arro e as a mInlstl'aCIOneS ante-
rieres, y resultado además en parte de la supresión de c�[lsumos, en parte de la baja natural entodas las rentas en los primeros tiempos de toda revotucíon, por mas que �ea tan provocada justa y he.iigna como la de julio; ese déficit h,ace hoy, y har�a.en lo sucesivo lmpos�ble si no s� en
jugase la nive laciun de los gastos con los Ingresos, coudíciou fundamental, y sme qua non delorden ;evero y necesario en la administraciun económica, elemento de fuerza y de independencia para el ministerio de �acienda, que en e) estado a�l�al de las cosas no puede con el conve
niente .tesembarazo dirtgir el departamento ímpor tantísimo de que es cabeza.

Nuestra revolucion, tomo todas, padece escaseces á consecuencia de los delitos de sus mis
mos provocüdores ; pero mas justa y severamente moral que Id mayor ¡.¡arte de las que le precedieron, respeta y está pronta á cumplir todas las obligación es, no siempre de orígen muy puro. que -us propios enemigos le �egaro[l, Jus�o nos parece que en comuensacron, cl'mience poraprovecharse, aunque en pequena parte, y siempre en utilidad comun, de los beneficios que ladesllmortizacion general ha de reportar al pa is.

Considersctones análo aas, con mas la de las exigencias del crédito, y sobre todo, el respeto álo va acordado por las Cortes, nos han movido, ó mas bien obítgauo Íl admitir qae sean preIeridos en la amor tizacío» los titules mandados emitir para atender al pago de la deuda flotante.
Tómanse precauciones severas en los artíóulos 11 y 12 para asegurar los fondos destinados ála amoruzacion de la deuda: el gobierno las ha propuesto espontáneamente, y la comisíon lasadmite, haciendo justicia al sentimiento de esquistta delicadeza y política prevísion que las hadictado.
Un mismo prmcipio domina en el título IV, por lo que respecta á 105 bienes de oropi os ,de beneficencia y de íustruccion publica : combinan el fundamental de la desaml�rtizacion , ron la seguridad que reclaman las sagradas atenciones á que están desti nadas aquellas fincas.
El sl�temo.adopt3do, e� en sentir de!3 ��mjsion el único aceptabte: arriba lo dej-a esplicado,Yen la d iseusrcu procurare sosteuerlo , limitándose ahora á repetir que en nada se utiliza el Estado: alll�s bien hará dUl'ant�, a�gun tiempo anticipos, á la verdad no muy considerables, y cuyoreintegro Juzgamos pronto y fácil.
Lr}S pueblos, como los establecimientos de beneficencia y de instruccion pública, no carecerán un solo dia de sus actuales rentas, las cobrarán por su mano) y las verán además considerablemente aumentadas en breve ticmro.
POI" lo que respecta a lo procedente de los bienes del clero, bienes que se-venden en virtud delo estipulado con la córte de Rorna en el arto 35 del último Concordato, y que en sentir de la comisio n tC!ldJ'ia dere(:ho el Estado á que mud�sell de forma por causa de. utilidad; pero aunqueaquel artículo 00 extstíese.ise manda convertir como en el Concordato mismo se establece y con-viene al bien del Estado. '

La cornision admite que se emitan en este caso nuevas inscripciones intransferibles; porquehabieudo la nacioa de cubrir ct défuit que en el presupuesto del culto J clero dejan las 'Ventas d�sus bienes, no ofrece inconveniente alguno el que así se baga.Las disposiciones contenidas, por último, (\11 el V y postrer título de la ley, son las com-plementarias indispensables en las de sa e3!ll;wie, mAS; la e-plícíte pr. hibicion de que en lo sucesivo vuelvan las manos muertas í.t poseer prédios rú tices "IÍ urbanos, censos oi foros algunos.preccpt án dose igualmente que, cuanto Con arreglo a las leyes sea lícito adquüír por legacio�ó legado á los esta olecimtcntos y corporaciones de que se trata, varíe inmediatamente de formaréduc ié dese á la de renta de los fo u d os púbti cos.
Sin ese mandato, inútil seria la ley toda; lo q n e hoy se h¡¡�e, 10 desbaría mañena el mas Ji-.gero ,¡eny, de la reacdo�; y es prCt\hlO qU,e de u,na vez ¡'ara s�empre se sepa y consigne ql1e t:'1parti.do ]¡heral� 110 solo tU'ne pnoclploS tlJ05 é Inmutables, !'<Ino qut", llegado al pOder, quieresabe y debe reducirlos á ¡:rác1ica con enérgi/:a vduntad y manO firme, '
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La comisión desconfía de sus fuerzas, confesándose inferior á la obra colosal que se ha pues

to á su cargo; y por lo mismo h. procurado demostrar en este largo informe, que no el ciego es

píritu de partido. ni una febr il impaciencia. ni m en os el ansia de la destruccíon, sino el con

vencimiento prefu nd o, nacido del estudio de la ma te ria, e s el que ha presidido á sus delibera

cienes.
A la!! Córtes en su sabiduría toea poner á esto el sello de la perfeccion posible en las obras

humanas; nosotros sometemos á su superior criterio nuestro trabajo, mas ímprobo sin duda

que bien entendido, aspirando solo 11 I a modesta gloria de que se nDS cuente como humildes,
aunque celosos operarios, en la empresa magna de la regeneracion pclítica de nuestro país

que la Asamblea constituyente está llamada á llevar á cabo.

PROYECTO DE LEY PARA LA DESA110RTIZACIO� GENERAL DE LOS BIENES Di:

MANOS )IUER1'AS.

TITULO J.

Bienes declarados en estado de venta y condiciones generales de su enagenacion.

Artículo 1.0 Se declaran en estado de venta, con srreg!o á las inscnpcioe es de la presente

ley, y sir¡ perjuicio de las cargas y servidumbres á que legítimamente estéa sujetos, todo- los

prédios rústicus y urbanos, censos y foros pertenecientes: Al Esta do. A los propios de los pue

blos. A la beneficencia. A la instruccion pública. Al clero. A las órdenes militares de Santiago,
Alcantara, Calatrava, Montesa y San Juan de Jcrusalen . .A las coíradias, obras pías y santua

lioso Al secuestro del ex-infante D. Cárlos, y cualesquiera otros pertenecientes á manos muertas,
I

ya mandados vender por leyes anteriores.
Art. 2.° Esce ptúanse de lo dispuesto en el artículo que precede:
1.0 Las finca __ y edificios destinados al servlcio público.
2.° Los edificios que ocupan boy los establecimientos de beneficencia.

3.° Los mentes y bosques cuya venta no crea oportuna el gobierno.
t.o Las minas de Almaden.
5.0 Las salinas.
6.° Los terrenos que son boy de aprovechamiento cornun , prévia declaracion de serlo en

efecto, hecha por el gobierno oyendo al Ayuntamiento y Diputaciou provincial respectivos.
7.° Y por último, cualquier edificio ó finca cuya venta no crea oportuna el gobierno por ra

zones graves.
Art.3.0 Se procederá á la venta detodos y cada uno de los bienes comprendidos enel art.T."

de esta ley, sacando á pública licitacion las fincas 6 sus suertes, á medida que lo reclamen

los compradores, y no habiendo reclamacion, segun lo disponga el gobierno; mas siempre por

partes, porciones ó suertes, procurándose precisamente la mayor posible subdivisión de las

fincas. .

Art.4.0 Cuando el valor en tasacion de la finca Ó suerte que se venda no esceda de 10.000

reales velJon, su l icitaclo n tendrá Jugar en dos subastas simultáneas, á saber:

Una en la cabeza del partido judicial donde la finca radique;
Y otra en la capital de su respectiva prsvincia.
Art. 5.0 Cuando el valor en tasación de la finca Ó suerte que se venda esceda de 10,000 T5.

vellon, ademas de las dos subastas que previene el artículo anterior, tendrá lugar otra tercera,

tambien con aquella simultánea, en la capital de la monarquía.
Art.6.0 Los compradores de fincas 6 suertes quedan obligados al pago en metálico de la

urna e� que se les adjudiquen, en la forma si¿ uíente:
1.0 Al contado ellQ por lee.
2.° Eo cada uno de los dos primeros años siguientes e18 por 100.
3.° En cada uno de los dos años subsiguientes el1 por 100.
�.o Yen cada uno de los diez años inmediatos el 6 por 100.
De forma que el pago se complete en quince plazos y catorce años.

TITULO IJ.
Bedencion y venta· de. los censos.

Art.7.0 A 16s actuales censatarios de los censos declarados en estado de venta por la pr e

senté ley, be les concede el plazo de seis meses contados desde la publicaviou de la misma! ! la

reBaja de un 2.0 por 100 del capital para redimir sus censos.

Los cen-atar ios han de satisfacer ei impurte de la redenciou cuando la verifiquen en :9S

mismos términos y plazos en el arto G.o establecidos para los compra dore de las fincas.
• Art.8.Q Para la redencicn de los censos, cuyo capital esceda de 501) rs 'n., se concede é Jos

censatarios la rebaja de 113 del capital mismo.
Art. 9.0 Pasados el plazo de seis meses se pondrán en venta Jos censes no redimidos en los

mismos términos y condiciones que las fincas ú suertes: mas en aque ilos CIJyO capital ro esceda

de :)00 rs. vn., se hará la rebaja de un 30 por 100.

TITGLO IIJ.

• Inrersioú de los [otulos procedentes de las rentas de los bienes l'vf et.e·.twtes al Estado ..
• Art. 10. Lo' fondos que e recauden á consecuencia de las Yen! s reahzada en virtud de
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la presente ley. esceptuando el 80 no r 100 P;()I:� ,le. te de lo' biene .. d' propio;.�· el total de hque produzcan los del clero. beneficencia e in�tfu.:cion pública. se o estmo a !\)� stguient -s ob
jetos, á saber:

1.° A que el gobierno cubra, por medio de una opcracion de rre drto. el áeficit del¡)resu-puesto del Estado. si lo hubiese en el año corriente.
. .2.° El 50 por lOe de lo restante, yen los aU05 sucestvos del total Ingreso, á la amortizaCIOde la deuda pública. comenzando precisamente por los títulos emi ti-los ó que se emitieren. envirtud de la ley votada por las Cortes en 17.de febrero de este año.

y 3.° EI;;O por 100 restante, [¡ obras pública s de interés y utilidad g erieralcs: sin que puedadársele otro destine bajo ningan concepto.
Art. 11. :EI :jO por 100 del producto de las rentas de los bienes comprendidos en el ar

ticulo anterior destinado. segun en el mismo se previeue . á la desamortiz acton de la deud
pública se depositará en {as respectivas tesorerías, en arca de tres llaves . bajo la Inmediatal'esponS�bilidad de los claveres, y á disposicion de la Junta directiva 0C la Deuda pública es
elusívamente.

Art. 12. La Junta directiva de la Deuda pública dispondrá que mensualmente ingresen en
su propia tesoreria los fondos de que trata el artículo a.nterior, y D? consentirá. que. en ningun<:3S0, ni bajo pretesto alguno, sea la que fuere la autoridad que lo In ente. se distraigan les nus-
1l10S fondos del sagrado objeto á que es elusívamente están destinados

TITULO IV.
Inccrsiou de los fondos procedentes de los bienes de propios, beneficencia ,

instruccitmpública ·u del clero.
Art. 13. El gobierno invertirá el 80 por 100 del producto de las ventas de los bienes de propios, á medida que se realicen, en comprar títulos de la renta consolidada al S por 100: que seconvertirán ínmediatumente en «inscripciones íntransferihles» de la misma, á favor de los respectives pueblos.
Art.14. Los cupones de las inscripciones intransferibles serán admitido: [t los pueblos co

mo metálico en pagu de contribuciones: á la fecha de sus respectivos vencimientos.Art. Hi. Para que no queden en descubierto las obligaoiones á que hoy atienden los pueblos con (os productos de sus propios, el Estado: les a segura desde el momento en que serealice, la venta de cada finca ó suerte, la misma renta líquida que por ella perciben en la attualidad.
Art.16. Luego que el Estado haya percibido por cuenta del 80 por 100 de los bienes de propios de cada pueblo una suma equivalente ú los adelantos que en su renta y caoital hubierehecho, y prévia la correspondiente liquidacion, se invertirá el saldo: si lo hubiese. en lluevasinscripciones intransferibles á favor de los pueblos respectivos.Art.11. Cuando Jos pueblos quieran emplear con arreg!o á las leyes. y en obras púhlicasde utilidad local ó provincíal, ó en bancos agrícotas 6 territoriales. ó en objetos análogos. el 80por 100 del capital procedente de la venta de sus propios, ó una parte de la misma suma. se pondrá á su dísposíclon la que reclamen, prévios 103 trámites siguientes. á saber:1.° Que lo solicite fundadamente el Ayuntamiento.

.

�.o Que lo acuerde. prévio espediente, la Díputacion províncíal respectiva.0.° Que recaiga la aprobacion motivada del gcbier n i ,
.

.

Art. 1�. El. producto integro de la venta de los bienes de beneficencia y de instruccion públ ica se mverttra en comprar títulos de la deuda consolidada al 3 p(Ji'100 para convertirlos enrnscr ípciones intransferibles á favor de los referidos establecimientos, d los cuales se aseguradesde luego la renta líquida que hoy les produzcan sus rentas.Los cupones serú admitidos á su vencimiento como metálico en pago de contribuciones.
.

Art. �9. �ea.lilado que sea el total importe de la venta de los biene: de beneficencia r deí

nstruccíon públiea, se, erificará una ltquidactou. cuyo saldo. después de reintegrarse el Erariode lo que como renta hubiese anticipado, se invertirá tambien en compra de títulos del 3 p. 10(1q.ue. ha n d e convertirse en inscripciones intra nsíeri bles ú f.n or d e los respectí vos establecumentos.
. Art.20: A medida que se enagenen los bienes del clero, se emitirán á su favormscnpcíonesmtransfenbles de la renta consolidada ni 3 por 1()0 por un capital nominal equivalente al producto de las,"?ntas, en razon del precio que obtengan en el mercado los títulos de aquella clase dedeuda al dia de las resp ctivas entregas.Á.rt.21. La renta de las inscripciones .intransferibles, de quetrata el ar t .. 2u, s destina á.cubrir el presupuesto del culto y clero que la ley señale.

.

TITULO Y.
, Disposiciones generales.Art. 3i. Se declaran exentas del derecho de hipotecas las ventas r reventas de los bienes�na.gen�dos ,en virtud de la presente ley. durante los cinco años siguientes al dia de su adIudtcacion.

Art.23. No podní.:1 en lo sucesivo poseer prédi o rústicos ni urbanos. censos ni foros, lasruanos muertas enumeradas en el arto 1.0 de la presente ley, salvo lo casos de escepcíon esplíeíta y terminantemente coastguades en su artículo segundo.Art. 2.�. Los bienes que se donen ó lezuen en lo sucesivo á manos muertas. y que estas pudieran aceptar con arreglo á las leyes. SCI'&u pu stos en venta Ó retencien segun (iLpoue la pre 1
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ente, tan , ;;0 CuUlO sean declarados proj jos I e cualquiera de las corporaciones comprendidas

en el art. l."
Art. :!:). El producto de Ia v nta de los bienes de que trata el articulo anterior, se ínvertir . ,

_ ezun su procedencia y en la forma prescrita.
rt. :!Ii. Se declaran derogadas, vin fuerza y valor, todas las leyes, decretos, reales órdenes

anteriores ...obre amorlizacion o desamortiza cion, que en cualquiera forma contradigan el tenor

de la presente ley.
.

Art. li. e autoriza al ministro d e Hacienda para Que, oído él Tribunal contenciose-admr-

nistrauvoí y cnn acuerdo del Consejo de ministros, fije las reglas de tasación y cspitaliaacion,
, disponga lo' reglamentos y demas que sea conducente á la íuvestigacion cabal de la presente

ley.
Palacio de Ia sCórtes 13 de febrero de 185¡).-Anlonio Gonzalez , presidente.e-Fernando Ms

Iloz.-lIanuel de la Fuente Andrés.-José C. Soriu.e-Ps cíano llasada: .-José de Galvez Caiie

ro.--Patrido de la Escosura, secretario.
-=�-�=========================x====================================;:=======

..=, rt'" .• d� nadrid dtP! 2" de Cebr,."ll'"o €V._ "1 ".5.�.

PAP;.TE OFICIAL.
MINISTERIO DE ESTA.DO.

REALES DECRETOS .

. \..I�,'ediel)dtl el los deseos de D. Luis de Estrada, primer Jefe de sección de la Direccion gene

ral de L"ltl'amar, vengo en admitirle la dimísion que me ha hecho de dicho cargo, quedando muy

. atisfecha del celo é inteligencia con qae lo ha desempeñado.
Dado en Palacio á diez y siete de febrero de mil ochocientos cincuenta y cinco.e-Está rubri

«ado de la Real mano.=Rcfrendado.=EIl\Iini�;tro de Estado, Claudio Anton de Luzuríaga.

Vengo en nombrar Vocal supernumerario de la Junta consultiva de Ultramar á D. Luis de

Estrada, primer Jefe de sección que ha sido de la Direccion general de Ultramar.
.

D,1(:o en Palacio etc.

MINISTERIO DE HACIENDA..
REALES DECRETOS.

Accediendo ft los deseos de D. José Manue l Vadillo, Comisario Rég¡o' del Banco de Cádiz,

vengo en relevarle de este cargo, quedando muy satisfecha de la inteligencia y celo con que lo ha

desempeñad o.
Dado en Palado a diez y seis de febrero de mil ochocientos eíncuents y ,'inco.=Está rubri

n do de la Re,)l mano.e-El Minft¡tro de Hacienda ,
Pascual Madoz.

Atendien do a las particulares circunstancias que concurren en l). Julian Lopez ,vengo en

nombrarle Comisario Régío del Banco de Cudiz.
Dado en Palacio etc. ;Gal,'eta núm. 787.)

PARTE :\0 OFICIAL.

COL!,A b. IIADRlll DRL 2.7 DB FBBRERO IJK 1 ¡j!:i.

COTlZACWN OFICIAL DEL COLEGIO DE AGENTES [P.E JilADRW

I'ondo!> uúblicos al contado.-Títulos del 3·por 100 cons. á 31,;:;1) c. -Tri. pequeños , 3

-lfl�,;rl,:·jl)nes rle id. id. & p.-Títulos del 3 p. c. diferido á 18,1:5.
-rn�I·¡-¡I.H·iol.es de id. á .-Material del Tesoro preferente COIl interés a d.-Id. [10 prete-

rente en;-, interés il d. -Id. sin interés a ci.-Partícipes legos convertibles a p. c. el.-

Id d e l �!i :1. ' .. fo. '!.-Amortil.nb:e de pr imera á p.-Id. de segunda a

A '!"Íonci de carreteras ti 1). c. anual. Emis ion de 1 ffe abril de 18.l8 de 1006 rs Cabrillas ¿¡

lo. de loe ¡1J!io de Hl4.3 de á HI!)O rs. Coruña � Id. 1 de ,,[,rH de 18:;0. Fomento de

• HHI(¡ rs , fJ -Id. de a 2000 á 6:(,50. ---Id. 1 de junto de 18!:1 de a 2000 ¡¡ d. Irt . :l�

.�Qs1(l de 1852 ue Íi 2000 rs. á 60,50 d.
Acciones del Banco d e San Feruando 9-:;: d.
Ferro-ce rrües.i--De Ar80juel á AlrnaD�a, a

�:(H':ledade".-C8n!i1 de Casttlla . de 4000 rs., desembclso tcdo, a . d =-Seg úros generale,..

t1e 10,00(1 rs. � p. e a P!\. -Ga.; de �, adr id. ,je .� 10(¡O r1'l , l<-cio, /¡ p -(anallzadofl

.,;{! Ebro de á �OO(1 p .

Cambios .·-I.óndres h \JO d. :W,90 p. IL 1 ¡' .-Pa IS ;¡ S d. ::¡ f. �::; ¡; p. 1 p. f -Alicllnte :1¡X

, b.-Álmera par d. d.-Radlljol :3¡4 p. d.-Bilreelona �18 b.i--Bítbao t r d. d.-Búrgos t-ar d.

-<:l. eres 1 p. ,r.-Cadi¡ ll� d d -Córdoba 11"! d. d.-Coruña par p. d.-Granada par d.d.-lacll

:l¡4 p. d.- fálagf; 1 b -, furcia par d. d.-O\-iedo 1,:; p. d.-PaI8[\('.ia 112 p. b.-S;lntaDd�r tl�
d . .¡ -,�t¡¡"tiag{\ Ili d -�t'\llla :.;,8 p. b.-Valencia Sl8 b.i--Yaltadolid 11� p b.-Zaragoza ">18 �

Los diario:
.

e Bilbao, al ocuparse (e los suce 05 de Pamplon )
dicen lo siguiente:

. ,
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(Los que han qu:��·.¡do llevar la insurreccion á Xavarra, han recorrido el terr itorio vas

co, han hablado á cuantos creían sus amigos, han ofrecido dinero-á los proletarios. dándnles cita para E"tella. y sin embargo, ni un solo vizcaíno. alavés ni guipuzcoano. ha cedidoá tales sugestiones. .

»Esto se esplica fácilmente.
» Los vascongados están desengañados de las rCv'*",eltas políticas. y como siempre q�ehan figurado en ellas ha sido porque se les ha hecho creer que sus [ucros y lilJerlatles peli-graban , hny, que las ven seguras. permanecen tranquilos e n sus bogares. '

-Hemos oido asegurar, dice la Revista militar, que el general Messinrt. director del c�erpo de carabineros. tratando de elevar la consideración é importancia de este-instituto, piensa dirigir una consulta Ó memoria al ministerio de la Guerra, demostrando la convenie_ncia de que. concediéndose � Jos oficiales que sirven en él las mismas garantías que tie
nen en su carrera los de la guardia civil � se cierren las escalas del cuerpo á los individuos procedentes de las armas del ejército, reduciéndola á las clases de subteniente Ó alfe-
rez .,. de coronel.

.

- Vuelven á hablar hoy los periódicos de haber hecho dlmision, por causas de salud, el
respetable duque de Castroterreño. jefe de alabarderos. El ilustre veterano tiene 93 años yhace seis meses que apenas puede salir de su casa.

La dimisión no está admitida y para sucederle se indica el marqués del Duero', al du
que de Bailen ó al general Zabala, que como conde de Paredes es tambien grande (le E8-paña. En el caso de ser este último el el-egido, no seria difícil que el general Lemery lereemplazase en la capitauja general de Madrid; pero repetimos que nada hay resuelto.-En el discurso que ayer pronunció en 1a3 Cortes el señor Olézaga, haciéndose cargo delpasaje de la Memoria del general Córdoba en que estedice haberle ofrecido su apoyo y eldel general Espartero, si formaba un ministerro liberal que gobernase con el Parlamento yla Constitncion, dijo ser enteramente exacto respecto á su persona.Con este motivo elogió el Sr. Olózaga la cenducta reservada y patriótica que está obser" vando en el estrangero el general Córdoba, que ha rechazado. segun dijo su señoría constarle. las solicitaciones de una parte de la ernigracion. encaminadas á subvertir el orden enEspaña.
-La Cámara del Real Patronato no formuló en 5U reunion de anteayer las -spresadaspresentaciones de chispos parajlas iglesias vacantes. Solo acordó la traslacioa del de Mondoñedo á Tuy. Su larga se-ion se inv-irtió en 1<1 lectura de lag muchas es posiciones dirigidas áS. M. por varios prelados sobre asuntos eclesiásticos , y que la Reina ha pasado á informede la Camara.
-Nos asociamos por completo á las siguientes líneas iue publica L{I Naciou de hoy:«Ha sido generalmente sentida la. renuncia que hizo de su cargo el señor duque de Za-

ragoza, una de las personas mas dignas y respetables de nuestra aristocracia.
.«Nosotros, que celebrábamos muchísimo su permanencia en palacio, deploramos vivamente su separación, por mas que respetemos ]05 motivos en que al parecer se funda.»-Parece que los enemigos de las instituciones vuelven á escoger el l\<laestrazgo para teatro de In rebelión : y �i hemos de creer á uno de nuestros colegas de Valencia. se repartenalH. con profusión armas de todas clases, y-se teme que no tarde en estallar alguna sublevacron ca rlista.

-El dictamen de la comision de las Cértes constituyentes sobre la proposición para quese abra una informacion parlamentaria á fin de averiguar las depredaciones que puedanhaberse cometido en las liquidaciones de suministros, opina que debe practicarse por unacomisión de catorce individuos nombrados por 1;15 secciones, que no solo procedan á eraminar .Ias liquidaciones de suministros durante dichas tres épocas, y la" rle perjuicios ysnmimstros aun no abonados á pueblos y particulares. sino tsrnbien las de indemnizaciones á pal'tícip�s legos en diezmos, y de cualesquiera otros créditos, servicios Ó contratas ........:H"y Ó manana lo mas tarde tendrá lugar la votación de la base religiosa. A petición deJos diputados de las provincias Vascongadas V Navarra, que ya hicieron presente este deseoal gobierno, la base será votada por partes,
•

pues á ello no se opone la comisiono Es difícilcalcular lo que acontecerá en esta votación. si bien nos parece mas probable que la primera parle de la base. muy semejante á la de la C(!ustitucion �e 1837, sea votada por lesconservadores y progresistas templados que formaran la m�yona, y la segunda por el ceu-tro y la izquierda de la Cámara que la harán triunfar tamble�. .
.-Son ya numerosas las enmiendas al proyecto de desamertizacion. Las mas Importantes,presentadas casi todas PO!' diputados de la izql!ierda � progresi-tas y. demócratas, son:Primera. «Se esceptúan de la venta. los bienes ue las casas de instruccíon y beneficen-
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cia sobre lo que I s fu dadere hayan reservado á su familia una intervencion directa

co el derecho de e te patronato, si este viene poseído sin interrupción y reconocido legal
mente por el Estado,

Segunda. »Se esceptúan los terrenos que aprovechan en común los vecinos de los pue
blo. en alguna estacion del año, aunque enagenea su disfrute en otra para proveer á las

ne isidades municipales, previa declaracion hecha por el gobierno, oyendo al Ayuntamien
to v Diputacion provincial respectivos.

·Tercera. »Esceptúanse los bienes de pronios cuya venta se hará á censo reservativo en

tre los mismos vecinos de 10s pueblos respectivos, siempre que estos cubran el importe total
de I tasación. Cuando esto no suceda, se sacarán :1 nueva subasta y serán admitidas las pos
turas de todos los licita- ores.

»Los ayuntamiento", haná n la divisionde estos terrenos de modo que su adquisición sea

a cesible á la clase proletaria, y someterán la aprobacion de aquella á las Diputaciones pro
vinciales.»

Otras enmiendas piden la venta á títulos. y en otras se esceptúan completamente de la

enagena.cion todos los bienes de propios. 1..05 hay también pidiendo que una parte de ellos

se repartan entre las clases pobres. (Epoca.)

Ayer ha llegado de Barcelona el diputado señor Camprodon. (CÓrles.)

l\hdrid 27 de febrero.
Anoche las bandas de la Milicia cional dieron una larga serenata al duque de la Vic-

toria como TÍsperas de su Santo. Hoy al medio-día ban acudido á felicitarle con igual mo

tivo la oficialidad del ejército y de la Milicia Nacional.
-El ministro inglés en Madrid dió hace dos dias uno de sus habituales banquetes, del

que se ba hablado mas que de otros, por saber sido convidados á él 109 hombres que com

ponen la es trema izquierda de nuestro Parlamento. Con ellos asistieron á 1,1 mesa de lord.

Howden varios diplomáticos estrangeros. Se dice que el principal tema de las coaversacio
nes durante la comida fué la cuestion religiosa en la que.todos los presentes se encontra

han mas ó menos interesados; si bien no puede asegurarse con verdad, cosa. que tambien

se ha dicho, que aquel fuese el esclusivo tema de la couversacio n.
=-Personas que deben estar perfectamente enteradas declaran completamente falso cuan

to se ha dicho sobre el naufragio y muerte del conde de.. San Luis y su familia.
-La batida que la gendarmería francesa acaba de dar en la parte del Pirineo, fronteriza

á España ha dado por resultado la prision de cuatro ó cinco personas importantes y entre

ellas la de alguno de 105 fugados de Pamplona y comprometidos en la conspiración alli des

cubierta.
-El gobierno ha resuelto declarar completamente libre la cuestión de la base religiosa, á

fin de que fuera de toda influencia 6 consideración de partido, cada diputado vote segun
se lo dicte su conciencia.
-Hasta hOJ á las doce ninguna comunicacien telegráfica ha recibido el gobierno que

anuncie la salida de Luis Napoleón de Francia; cosa que anoche Se daba por muy segura;
pero las carlas de Paris recibidas h�y creen que el viaje está diferido hasta saber si ha lle

gado á tiempo la orden de suspender el asalto de Sebastopol.
-El gobierno, que 3e ocupa asíduamente y con grandísimo interés de cuanto pueda con

tribuir á mejorar la suerte de nuestras posesiones ultramarinas y estrechar los lazos que
las unen á la Península, está hoy dando la última mano á un proyecto de centralización
de contabilidad que, uniendo este ramo al correspondiente de España, dará por fin, uni
dad á este importante ramo de la administracion económica. De hoy mas, por ejemplo, .103
presupuestos ue Cuba, Puerto-Rico y Filipinas. que antes eran un misterio para la nación

que nunca los ha visto, y para las Córtes, que jamás los han examinado, serán cosa tan

facil y manuable como cualquiera otro Qe los ramos ordinarios de cuentas,
.

Otra no menos gra ve y trascendental, es la que se refiere á los Ayuntamientos de la.Isla
de Cuba, _.\yuntamientos cuyas regidsrias-perpétuas mantienen boy dia vigente el antiguo
régimen de que ofrecian ejemplos nuestras grandes poblaciones, y muy particularmente
Sevilla con sus famos .s 2-i-. Pero en esta reforma, mas que en ninguna otra, piensa proce
der con pulso y detenimiento el gobierno, atento que la materia es de suyo grave por una

parte, y por otra son necesarios los resarcimientos i. los propietarios de aquellas plazas he
reriitarias. Duda pues el señor Luzuriaga entre dos partidos que á primera vista se ofrecen:
uno dejar 19'3 A!,untamientos de la Isla de Cuba como están, salvo introducir en ellos un
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empleado con nombre de corregidor que repre ente le 5 intereses de F:obierno en la Corporación mu�icipa�: otro dejarle s tambieu como están, pero sin pe�j�icio de ir suprimieu.dolas plazas a medida que fallezcan los poseedores, para lo cual se zra formando un fondo cou
veniente de reserva.

.

Varian tanto las opini�Des ,en e�t?s. dos controvertibles puntos, que no poíemos anun
ciar a cual de ellos se inclinará definitivaments, el gobierno. Nuestra esperanza es que pre
valezca la segunda, pues, á sus muchas ventajas intrínsecas, reune la circunstancia de no
introducirse en lo� Ayuntamient,.::s un elemento de discordia, representado por Iuncionar iosde orígen diferente,
-Mañina debe ap?:recer en la Gw'C(a el anuncio para la venta en subasta pública de
80,000 arrobas de cobre procedentes de la refundición de la moneda de calderilla, catalana;
cobre casi todo inglés y muy superior al de nuesttas minas de Río-Tinto. La subasta pare
ce ba de tener lugar en Madrid y Barcelona el 3'J de marzo próximo por medio de proposicienes en pliegos cerrados, bien al total de la partida ó á lotes de 1.000 arrobas, y 6ebe
acreditarse en el acto haber hecho el depósito en la Caja general del ramo. dc cierta canti
dad en metálico ó acciones de carreteras o en deuda consolidada del 3 p. °10' El precio mí
nimo que ha de regir en la subasta será el que fije el Sr, ministro de Hacienda en pliegocerrado que se abrirá en el acto de elJa. La adjudicación de los cobres se verificará en es��corte por el Director general del Tesoro, en vista del resultado que ofrezcan las des subas
tas de .Madrid y Barcelona despues de recibido el espediente de este último punto, y el pa
go de los cobres se ejecutará en metálico en cualquiera de las dos citadas capitales, reu- .

hiendo aquellos en la Casa Moneda de Barcelona; pu�endo el rematante venderlos libre
mente en elinterior y esportarlo al estrangero sin que tenga que satisfacer derecho alguno.-Digan lo que quieran en contrario algunos periódicos es indudable que hace muchos
dias que están satisfechos los intereses, todos. de la deuda, correspondientes al semestre
vencido en 18M. Lo que correspondiente á dicho primer semestre de 1854- se debe aun, no
llega á 80,000 duros y corresponde á las subastas de la Deuda amortizable,
-La Diputación provincial de Búrgos ha acordado adelantar al gobierno Jos fondos nece
sarios para la construcción de un telégrafo eléctrico entre sn capital y Vitoria. El gobernador civil ha pedido ya al comandante (le telégrafos noticia del costo de dicho ramal y ha in
virado á los Gobernadores de Santander y Logroño para que esciten á las respectivas Diputaciones provinciales á seguir el ejemplo de la de Búrgos : siendo casi seguro que tomarán
la propia determinacion, pues, por solo el adelanto de pocos miles de duros se pondrán en
contacto instantáneo con toda la Europa. El costo hoy de cada legua de telégrafo eléctrico
no llega á 14.000 reales,
-los principales interesados en la deuda amortizable de primera y segunda clase han firmado una esposieion. que presentarán mañana á las Cortes. pidiendo á los mismas, que aldiscutirse el proyecto de ley de desamortizacion general no se olvide que los baldíos 'Yrealengos y el 2 por 100 de propios quedaron hipotecados, cuando el último arreglo dela deuda, á la amortizacion paulatina y mensual de la deuda pasiva de primera y segundaclase.
-La Bolsa de hoy ha estado mas animada que de costumbre. El consolidado se ha puhlicado á 31-50, pero despues de cerrada la Bolsa se hallaba dinero á 3t-60. La diferida, hecha durante Bolsa á 18-15 al contado y á 18-35 á fin de mes. encontraba cuanto diner ...quería á última bora á 18-22112. Si no ocurre algun suceso estraño, la alza es indudable.Para precipitar los precios y obtener una buena liquidación, los bajistas han vendido muchos millones al descubierto. Desde anoche, efecto del arreglo hecho con los tenedores de

�a deuda flotant�, al m�vimi�nto de alza está pronunciado, y esto ha obligado á que losjugadores to�os, s� decldan,� recoger el papel comprado para fin de mes,
En esta 51tu�clOn 105 bajistas han hecho hoy desesperados esfuerzos para adquirir tipapel, que '.10 uenen , y de aquí la alza de hoy y la que indudablemente seguirá mañana.-La' amortiza ble de primera se ha hecho en corta cantidad á 8 y en mayor á 7 7[8. La desegunda se ha pagado á 4-05. Las carreteras de abril de 4000 rs. se han cotizado á 64 1 ¡2j de las de agosto

á

60 1l2. San Fernando se ha hecho á 97; papel 97 112. El cambio sobreParís sigue haciéndose á 5-26. El Londres cada vez mas ofrecido, queéa á 1>1 -papel-Las Cortes constituyentes abrieron hoy su sesion :J la una y cuarto. En el despacho ordinario se dió cuenta de varias esposiciones del clero relativas á la base religiosa. Se PUSOen conocimiento del Congre,o el fallecimiento del diputado señor Temprado. El señor Jaen
a izo una aclaracion acerca de una proposición q!J.e tiene presentada para que no se resuelvala cuestion religiosa hasta oir ;i Jos pueblos; el señor presi��Hle le manifestó que la naciunestaba repr escctada por las C-)r�e5, y como el señor Jaen dijese que en materias religiosas
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no creia á las G irtes legítimas represent a.es de la nacion , muchos diputados protestaron
ntra aquel as � a bras. El s ñor Labrador apoyó dos prsposiciones relativas al ferro

carril de Alman 8. y después de oir algunas esplicacioncs del -eñor ministro de Fomento
las retiró. Procediese en seguida á la discu 'ion !el dictamen de 1<\ comision, relativo á h
subvención de 60 millones que había solicitado la empres: del ferro-carril de Alar á San-
tander, y tr;¡ un prolijo debate, fué aprobada .

El dictárnen estaba redactado en sentido atirmatrvo y comenzaba derogando el Real de
creto de 1 '51 i.or e! cual se declaraba al gobierno accionista de aquella empresa. Conti
nuando la d rscu sion de la bas: religiosa. h.\bI6 en contra el señor Gedinez de Paz, y en su

targo discurso profirió tales denuestos y acusaciones .J! 'clero. que el señor ministro
de Gracia y J nsticta se levantó á rechazar aquellas péllabras caIDO calumniosas á la clase á

que se refería y como indignas al decoro del Parlamento. El señor Jaen dijo al rectificar

que no es cierto que sean estériles las últimas discusiones de la Cámara, pues sirven para
abrir los ojos á 105 pueblos en las últimas elecciones. Después de algunas rectificaciones se

levantó la sesion. eran las seis y media, anunciándose para mañana a primera hora la con-

inuacion de los debates de la cuestión religiosa.
P. S. Al felicitar hoy la Milicia Nacional at duque de la Victoria con ocasión de su.

n talicio, los oficiales de aquella benemérita tusritueion se esplicaron en los términos ma

satisfactorios ofreciendo consagrarse al mantenimiento del órden y de la libertad, y al sos -

ten del gobierno. Ha sido notable el calor de lBS es presiones de que con este motivo han
hecho uso los ofieiales de la Milicia al dirigirse al general Espartero. y este, asi cerno las

in�nitas personas q1_l� �e hallaban á l� alrede.d�.' .quertaron altamente complacidas de la
ctitud firme y patnouca de una fuefaá en quren nene p sestas el país sus mayores espe-
ramas. te. P.)

Paris 28 -te [eln »:» -(Por el telégrafo eléctricc.l-c-El Il p. c. al contado á 66 fr. 30 e. en

Iza de 15 c. El 41 r? p. c. á mi fr. 50 c. en alza de 30 c. Fondus españoles: 3 p. c. esterior
35, interior 30 1 [2. diferido 17 1[4, títulos pequeños 30 31�.

Londres 24 de [ebrcro --Consulídados 911[8. Fondos espafiotes : 3 p. 100 al contado á 35

11� diferido 17 31!�. bonos del comité 4- 518, deuda pas iva 43¡8,
Paris 27 de febrero.

Se lec en la Salud plí!;lil a de I.ion ; « Se anuncia que el general Herbillon partirá esta
semana con su división para el ejército de Oriente.-EI f:eneral de Luzv-Pelissac ha reci
bido i�ualmente la órden de tener dispuesta' su división para una p"óxima marcha.e=Los

vapores del Rédano se llevaron cierto número de barracas de madera y todo un cargamento
f1e chanclos destinados al ejército de la Crimea. Por otra parte sabemos que los curtidore
de Annonay y los principales preparadores de pieles han recibido recientemente nuevos "!
numerosos pedidos. Se quiere que los soldados que diariamente marchan á engrosar el ejér
cito espcdicionario acampado al tillé de Sebastopol, tengan desde su negada sus vestidos de

pieles de carnero.-Se anuncia que nuevas partidas de la guardia imperial, que se dirigen
� Crimen, llegarán á Lion el martes próximo por el camino de hierro de Paris..

La agencia Haves publica el siguiente parte telegráfico.
( Marsella 27 de [errero, á las 10 de la mañana, - El último vapor trae noticias de Cens

tantinop1a de fecba j9.-Segnn manifiestan ]05 prisioneros rusos, se espera en Sebestopol
<11 Emperador Nicolás.
-El mayor general Vivían, comisionado inglés en Kars, ba sido nombrado general de
división del ejercito turco. habiéndosele dado plenos poueres para reorganizar el ejercite
de Asia. Dícese que 30 Ó 40,000 voluntarios circasianos han aceptado someterse á la disci

l11ina del ejército regular otomane.c--Teffit yerno de Omer-Bajá, murió el 9 en Eupateria
del tifus.-.F.110 rechazó el generalísimo turco un reconocimiento que hizo la caballería
enemiga. Corría muy .acreditado en Constantinopla el rumor de] levantamiento del bloqueo
rlP las bocas del Danubio como medíode remediar la carestía de los víveres>

Bélgil·a.-La Cámara de representantes de Bélgica acaba de adoptar un proyecto de ley
abriendo un crédito de 80 mil francos para el transporte de )�S objetos que 105 espositor s

I :gas enviarán á la esposicion francesa de 1855.
. l/alia.-La Cámara de diputados de Turin rechazó en 1a sesión del 23 la enmienda de
M. Rohecchi. Sabido es que en esta enmienda. combatida por el presidente del Consejo de

ministros y el secretario de la comisiono se pedia la supresión zeneral de lOS establecimien
tn religiosos.

AlllérÍr·o.-Segun el Poi. el fer o-carril destinado
á

mili" 1m lf)" Océanos stá termina-



18"j(J
do, y la apertura de toda la línea debió tener lugar el 20 de febrero último. Sus dos pt:.n
tos estremos son Aspinwald, cerca de Chagres, en el Atlántico, y Panamá en el Oceano Pa
cífico, á 49 millas uno de otro. Su estacisn mas elevada, la de Summit, mide 250 piés so
bre el nivel del Pacífico durante la alta marea. Una traveeta de dos horas reemplazará en
adelante para los viajeros y los partes las 2,500 l ...guas del estrecho de Magallanes y las fa
tigas del tránsito por tierra á través de la América central. Este resultado no basta par: ,el
Pais, cuy€) periódico pide una comunicación marítima por medio de un canal del que fié
berian ser ]05 principales elementos el no de S. Juan y el lago de Nicaragua.

lI.foiupe uer 10 de marzo.

Parles tele.qráfiCl1s eléctricos paruculores.
Paris 27 de febrero, por la larde.

«Corre el rumor esta tarde en París de que el Emperador irá mañana al campo de Bo
loña á despedirse del ejército, y partirá el 5 par� �a C�im�a,
-Un parte de Trieste de h�y martes da las .notlcIas s)g�len.tcs:
«Constantinopla 19.-Estan llegando continuamente a Crimea tropas y barracas de cara

pamento.»
=-Atenos 24.-M. de Bruk, procedente de Constantinopla, ha sido recibido en audiencia
por el Rey Othon, volviendo á partir en seguida para Viena. Tambien ha sido presentado
al Rey M. Mercier, encargado de negocios de Francia.-EI destacamento de artillería fran
cesa que se encontraba aquí se ha embarcado para la Crimea: la artillería inglesa se prepa
ra igualmente para partir. E.I batallón de infa,ntería d� marin� permanece en Atenas.»

Paris 28 de fr-'brero , a las 8 áe la manana.

«El Monitor de esta mañana publica el parte y nota siguientes:
Pera 9 de febrero.-EI general Niel vuelve ásalir mañana para la Crimea.
Las noticias recibidas en el ministerio de Marina no permiten dudar de la 'pérdida total

dé la Sémillasue.
.

-Lóndres 27 de febrero.-Lord Palmerston ha declarado en el Parlamento que la ausencia
de lord John Russell , no será de laga duración.
-El parte siguiente, dice el JUensafl€ro del Merliodia, que es de orígen ruso, debe acep
tarse con reserva:

S. Petersburqo ;27 (directamente) .-El príncipe Menschikoff escribe con fecha del 17:- .

Una parte de las tropas acantonadas en las cercanías de Eupatoria ha hecho un reconoci
miento sobre esta ciudad. Llegadas á 250 toesas de la plaza, estas tropas rompieron un fue
go cruzado de artillería, desmontaron en poco tiempo una parte de J¡B piezas enemigas é
hicieron volar 5 cajas de municiones. Habiéndose asegurado de que .Eupatoria contenía
40,000 hombres y 100 cañones, el general Cbrouleff, que mandaba las tropas rusas, orde
nó que cesara el fuego, y verific6la retirada con gran órden.-En Sebastopol el sitio no ha
adelantado; la artillería y los tiradores continúan molestando á Jos aliados. El 13 hicimos
volar un almacen de pólvora en las trincheras francesas.»
-Consolidados, á 91 118, en baja de 118.)�

ULTIMAS NOTICIAS.
Paris 28 de febrero por la tarde.

«S. M. el Emperador ha salido hoy á mediodia para el campo de Beleña.
-J...a Gaceta de Postes dice que han-surgido nuevas dificultades relativamente al tratado
entre la Prusia y las potencias Occidentales.»

.

-Leemos en el Mensa{/ero dél Mediodia: « Se habla mas que nunca de un procedimiento
para la curación cierta de la enfermedad de la viña. El autor del descubrimiento es un

jardinero de Seine-et-Oise, el señor Sarrier. Pretende que la cura es radical haciendo una
incisión á cada pié de cepa é introduciendo el licar de su invencion. Sea lo que quiera, es
positivo que M. Sarrier ha sido varias veces llamado por el ministerio.»
-L�em(¡s en el Diario de Constanllnopla: «El general de división Niel, que Jlegó el juevesde Crimea á bordo del yacht le. Reina Hortensia, ha vuelta á salir ayer con la corbeta de

vapor el el Be�·tlwlel, para dirigirse ,i1 Crimea.-A bordo de ,:ste vapor han tomado pasajeMM. Henry, Jefe de escuadron ; Maneque, coronel del 19 de linea; Castagny , teniente co
ronel del 7.0 de línea ; �oncordia, coronel español de artiJlería; Lopez Dominguez, jefe de
escuadren, y un gran numero de tropas. »

*==-

":. R.-ELlAS n:FU6.
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